
  
 

 

 

 

 
RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 
2021. 
 
*Declaración institucional 25 de Noviembre. 
 

Información y actas  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 10/21, de 29 de octubre.  

2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 23 de octubre de 
2021 hasta el 19 de noviembre de 2021.  

3. Proposición de la Presidencia sobre cambio de fecha de la sesión ordinaria del 
Pleno del duodécimo mes de 2021.  

Comisión de cultura, políticas de igualdad de género y normalización lingüística  

4. Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A 
Coruña y la Fundación Rosalía de Castro por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento de la reforma interior del auditorio de la Casa 
Museo.  

5. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña 
y la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar la Programación lírica de A Coruña 2021.  

6. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña 
y la Universidad de A Coruña por el que se instrumenta una subvención nominativa 
para cofinanciar la Programación cultural y de divulgación del conocimiento científico 
del año 2021.  

7. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña 
y la Universidad de Santiago de Compostela por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar la Programación para fomento de la 
educación, la investigación, la transferencia de conocimiento y las actividades 
culturales, artísticas y científicas en el año 2021.  

Comisión de deporte y juventud  

8. Aprobación del Convenio de cooperación entre la Xunta de Galicia, a través de la 
Secretaría General para el Deporte, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela, la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Universidad de Santiago de Compostela para 
la renovación y el acondicionamento de la pista del estadio de atletismo situada en el 
Campus Vida 



  
 

 

 

 

Comisión de bienestar social y educación  

9. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Confederación de 
Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España para el cofinanciamiento 
del VI Encuentro de mujeres adictas en rehabilitación y familiares de España y del 
correspondiente convenio.  

Comisión de promoción económica y asistencia a municipios  

10. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y EXPONAV para 
financiar "Los gastos de funcionamiento de la Fundación y del Museo de la 
Construcción Naval 2021"  

11. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y el Ayuntamiento de 
Malpica de Bergantiños para financiar el proyecto "XXXVII Mostra da Olería de Buño 
2021"  

Comisión de infraestructuras viarias, vías y obras provinciales  

12. Aprobación técnica del proyecto DP 3201 Ampliación y Mejora Estación de Curtis 
al Carregal y Gorxa PK 8+400 al 11+070 y Senda PK 8+700 al 9+700 (Curtis) incluído 
en el Plan de Inversiones 2021, undécima fase  

13. Aprobación definitiva del Plan de Inversiones 2021, primera fase.  

14. Aprobación definitiva del Plan de Invesiones 2021, quinta fase.  

15. Aprobación definitiva del Plan de Inversiones 2020, cuarta fase.  

16. Aprobación del Plan de Conservación de vias provinciales 2021, tercera fase  

17. Aprobación del Plan de Conservación de vias provinciales 2021, cuarta fase  

Comisión de cooperación, planes provinciales generales, turismo y patrimonio 
histórico y cultural  

18. Aprobación de la toma de conocimiento del informe del Consello de Contas de 
Galicia relativo a la fiscalización sobre los criterios de repartición de recursos entre 
ayuntamientos a través de los Planes provinciales y la eficiencia del gasto. Diputación 
de A Coruña legislaturas 2003-2019, aprobado por el Pleno del Consello de Contas en 
la sesión del 6 de octubre de 2021  

19. Aprobación de las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de Ayuntamientos) "POS+ 
2022"  

20. Aprobación de la segunda fase del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 
2/2021 por mayor aportación provincial  



  
 

 

 

 

21. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Ampliación da 
rede de Saneamento no Pindo", del Ayuntamiento de Carnota, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+ 2019 con el código 2019.2000.0134.0  

22. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Mellora da capa de 
rodaxe pista Igrexa - Seixán e alta de Seixán", del Ayuntamiento de Tordoia, incluida 
en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
(Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021 con el código 2021.2000.0288.0, 
levantamiento de la condición a la que quedó sometida y aprobación definitiva de esta 
obra.  

Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior  

23. Aprobación de la toma de conocimiento de la información sobre el período medio 
de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, 
correspondiente al mes de octubre de 2021 y relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación, por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento 
de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña entre el 1 
y el 31 de octubre de 2021.  

24. Aprobación de la toma de conocimiento de la remisión, al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de la información de la ejecución presupuestaria de la 
Diputación Provincial y de sus entes dependientes correspondiente al tercer trimestre 
de 2021.  

25. Dación de cuenta del Plan de Acción del Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña.  

26. Dación de cuenta de la aprobación definitiva de la Cuenta General 2020 del 
Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña.  

27. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 7/2021 de 
aprobación por el Pleno.  

28. Dación de cuenta de la comisión de control interno con el fin de realizar la 
comprobación de las operaciones de recaudación llevadas a cabo por el servicio de 
recaudación y por las oficinas de zona en el ejercicio 2020.  

29. Dación de cuenta del proyecto del presupuesto/plan de actuación de la Fundación 
Axencia Enerxética Provincial da Coruña "FAEPAC" para el ejercicio 2022.  

30. Dación de cuenta del proyecto de presupuesto del Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña para el ejercicio 2022.  

31. Aprobación inicial de la relación de puestos de trabajo, plantilla y organigrama 
2022  

32. Aprobación inicial del Presupuesto General de la Diputación Provincial de A 



  
 

 

 

 

Coruña para el ejercicio económico 2022 y de sus bases de ejecución.  

Comisión de transición ecológica, empleo y territorio sostenible  

33. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo con la Asociación 
Vento Noso, para cofinanciar el "Programa de asesoramiento a propietarios afectados, 
y población en general, en los ayuntamientos rurales de la provincia de A Coruña en la 
implantación de parques eólicos"  

34. Aprobación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vedra para financiar el proyecto "Puesta 
en marcha y dinamización del Centro de Emprendimiento A Estación"  

35. Aprobación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de Compostela para financiar el 
proyecto "Ejes 2 y 4 del Plan Marco de Reactivación económica y social del 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela, en el marco del PEL 2021 

 
 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  

 Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica para la regeneración del Río 
Portapego  

 Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en defensa del gallego  

 Moción del Grupo Provincial del BNG sobre la situación del séctor lácteo 
gallego  

 Moción que presenta el Grupo Provincial Popular en la Diputación de A Coruña 
en apoyo del sector lácteo  

   

RUEGOS Y PREGUNTAS 
  



  
 

 

 

 

 
Declaración institucional 25 de Noviembre. 
 
La lucha contra la violencia machista es uno de los retos más grandes para la 
sociedad gallega y para la humanidad en su conjunto. La fuerza del feminismo hace 
que el 25 de noviembre, declarado Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 1999, 
sea una fecha de denuncia y reivindicación que invita a reflexionar y actuar para 
avanzar en su prevención, sensibilización y erradicación. 
 
 La covid-19 trajo a nuestro contexto actual una importante crisis sanitaria, social y 
económica que atraviesa de forma muy intensa la realidad de las mujeres, lo que dio 
lugar a que sin duda resultáramos más afectadas por esta pandemia. Es evidente que 
en este contexto, aunque invisibilizada, la violencia machista continuó con nosotros. 
Asociaciones de mujeres, instituciones y profesionales de diferentes ámbitos 
coinciden en la grave afectación de las medidas de confinamiento y de restricción de 
la actividad así como de la movilidad social para la actuación sobre la violencia 
machista con un grave riesgo para millares de mujeres. Una muestra de todo esto, fue 
la campaña que desde la Diputación de A Coruña se puso en marcha en el mes de 
marzo y que promovió una reflexión sobre la desigualdad de género desde una 
perspectiva interseccional, incorporando en el análisis el impacto de la Covid-19. 
 
Entre otros ejemplos, podemos indicar cómo en la Memoria anual del año 2020, 
conocida en octubre, la Fiscalía Superior de Galicia señala que hay un nicho de 
criminalidad que la pandemia ocultó, y que en el ámbito de la violencia machista "el 
nivel de convivencia que la situación generó, sin ninguna duda, supuso un aumento 
que las cifras derivadas de la fría estadística no reflejan, pero que aparecerá 
seguramente en un futuro no muy alejado al encontrarse actualmente soterrada, de 
forma que pronto, entendemos, surgirá un goteo de procedimientos cuya origen o 
aparición se deriva de la pandemia."  
 
 
Todos estos datos hacen que sea necesario abordar la necesidad de fortalecer los 
medios existentes y de adquirir más compromisos presupuestarios, legislativos y 
políticos. En esta línea trabaja la Diputación que en este año 2021 fortaleció su 
presupuesto en las líneas de subvenciones a entidades, puso en marcha  una nueva 
línea para la contratación de agentes de igualdad en entidades locales y fortaleció el 
presupuesto destinado también a programas de sensibilización y formación. Esto 
desde luego no es suficiente, tenemos de seguir trabajando en la búsqueda de más 
recursos económicos y personales y  también en aplicar los criterios de 
transversalidad para que las desigualdades, la eliminación de las discriminaciones y 
las situaciones de violencia desaparezcan y solo podremos ir avanzando cuándo las 
pongamos en un lugar central de trabajo dentro de la vida pública.  
 
En los últimos años Galicia es ejemplo de importantes avances institucionales, como 
el reconocimiento de la violencia vicaria como violencia machista, avances que van  
acompañados de importantes movilizaciones sociales. Estos hechos dan cuenta del 
gran  rechazo a la violencia machista de la sociedad gallega, como también reflejan 



  
 

 

 

 

los datos de la encuesta sobre percepción de la violencia de género por parte de la 
sociedad gallega, que señala como el 80% de la sociedad entiende que este es un 
problema social que alcanza a todas las personas y no se circunscribe al ámbito 
privado.  
 
La violencia contra las mujeres es absolutamente incompatible con una sociedad 
plenamente democrática. Garantizar la libertad, la seguridad y la vida de las mujeres y 
proteger a las víctimas no es una opción, es un deber democrático. La violencia 
machista interpela a todas las administraciones, y debemos combatirla con todos los 
medios a nuestro alcance.  
 
 
Por todos estos motivos, es necesario que este 25 de noviembre huya de ritualismos 
y declaraciones de intenciones y que colectivamente asumamos más compromisos.  
 
Desde la Diputación de A Coruña queremos expresar lo siguiente: 
 
1. Rechazamos de manera expresa y clara cualquier acto de violencia contra las 
mujeres y manifestamos nuestro absoluto compromiso con las víctimas. 
 
2. Reafirmamos el firme compromiso de esta institución con los derechos de las 
mujeres, con la erradicación de cualquier tipo de violencia machista y a combatir 
cualquier discurso o posicionamiento político que niegue la violencia de género o 
rechace las políticas públicas enfocadas a su extirpación. 
 
3. Ratificamos nuestro compromiso en seguir manteniendo los recursos económicos 
destinados a la contratación de agentes de igualdad y para los programas de 
sensibilización, intervención, conciliación y formación de las entidades que trabajan 
por la igualdad y en la eliminación de la violencia de género y a trabajar en incorporar 
la perspectiva de género en todas las decisiones que se adopten en esta 
administración 
 
4. Solicitamos a los ayuntamientos que la lucha contra las violencias machistas esté 
claramente presente en las áreas de gobierno, su total implicación en materia de 
igualdad de género y que estas áreas dispongan de recursos económicos y 
personales. 
 
5. Instamos a la Xunta de Galicia a promover la formación necesaria para el personal 
municipal en el ámbito de la creación o activación de las Mesas de Coordinación 
Interinstitucional y los encuentros de trabajo entre el departamento competente en 
materia de Igualdad y las entidades locales, dirigidos a intercambiar buenas prácticas 
en colaboración con la FEGAMP; a elaborar un estudio y estrategia de coordinación 
contra la violencia de género para el ámbito local y a seguir reforzando la red de 
Centros de Información a las Mujeres para garantizar la cobertura del conjunto del 
territorio. 
 
6. Instamos al Gobierno del Estado a la actualización y renovación del Pacto de 
Estado contra la Violencia de género; a la mejora en la coordinación institucional para 



  
 

 

 

 

garantizar que los fondos del  Pacto sean implementados de la manera más eficiente 
posible y a solicitar a la FEMP el cumplimiento de la medida del citado Pacto que 
señala: "Elaborar por parte de la FEMP un estudio jurídico sobre las reformas que 
deberían implantarse en el ámbito de las ordenanzas municipales para acabar con la 
tolerancia y la permisividad hacia publicidad de servicios sexuales que facilitan 
actuaciones delictivas". 



  
 

 

 

 

 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 10/21, de 29 de octubre 
 
 Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, número 10/21, de 29 de 
octubre. 



  
 

 

 

 

 
2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 23 de 
octubre de 2021 hasta el 19 de noviembre de 2021.  
 
 Se da cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 23 de octubre de 
2021 hasta el 19 de noviembre de 2021 



  
 

 

 

 

 
3. Proposición de la Presidencia sobre cambio de fecha de la sesión ordinaria 
del Pleno del duodécimo mes de 2021.  
 

Don Xosé Regueira Varela, presidente en funciones de la Diputación Provincial de A 
Coruña, 

Visto que el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local (LBRL), conforme a la redacción introducida polr a Ley 11/1999, de 21 
de abril, ordena que el Pleno de las diputaciones provinciales celebre sesión ordinaria 
como mínimo cada mes y que, por otra parte, el artículo 35 del Reglamento orgánico 
de la Diputación Provincial de A Coruña (RODC), concordante con el artículo 58 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades 
locales, aprobado por el Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembro (ROF), atribuye 
al Pleno la decisión sobre el régimen de sesiones de la corporación provincial. 

Teniendo en conta que la sesión ordinaria del Pleno de diciembre de 2021 
correspondería celebrarla el día 31 de ese mes, durante las fiestas de Navidad, y que 
esta circunstancia no permite una adecuada preparación de los asuntos que se 
tendrían que someter al Pleno en la fecha prefijada, 

Por lo tanto y como excepción singular del régimen ordinario establecido en sesión de 
29 de julio de 2019, 

PROPONE AL PLENO, previa ratificación de la inclusión en el orden del día conforme 
a los artículos 71.2 y 56.4 del Reglamento Orgánico, la adopción del siguiente 
acuerdo: 

 

"La sesión ordinaria del Pleno de la Diputación Provincial de A Coruña 
correspondiente a duodécimo mes de 2021 se celebrará el día 21 de diciembre, 
martes, a partir de las doce horas". 



  
 

 

 

 

 
4. Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A 
Coruña y la Fundación Rosalía de Castro por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para el cofinanciamiento de la reforma interior del 
auditorio de la Casa Museo.  
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a la Fundación Rosalía de 
Castro, por importe de 60.000 €, para cofinanciar la Reforma interior del auditorio de 
la Casa Museo, con un presupuesto de 160.980,86 €, de acuerdo con el texto que se 
adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 
4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2022, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 

 

“ Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la 
Fundación Rosalía de Castro por lo que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento de la reforma interior del auditorio de la 
Casa Museo 
 
En A Coruña a 
 

SE REÚNEN 
 

Don/la ……………., en representación de la Diputación provincial de A Coruña 
 

Don/la ……………., en representación de la Fundación Rosalía de Castro 
 

MANIFIESTAN 

 

Dado el interés coincidente de la Diputación y de la Fundación Rosalía de Castro, 
ambas partes 
 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 

I.- Objeto. 



  
 

 

 

 

 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Fundación Rosalía de Castro 
con NIF G15040850, fijando las condiciones que se imponen por esta administración 
concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para la 
financiación parcial de la reforma interior del auditorio de la Casa Museo. 

 

La intervención propone una readecuación completa del interior de la edificación del 
Auditorio aportando adaptaciones y mejoras que tienen que ver con el confort térmico 
y de salubridad, tanto del espacio del volumen principal como de la planta sótano, de 
acuerdo a las nuevas normativas así como adaptaciones de mejora del confort 
acústico en tanto se trata de un lugar con una demanda continua para los usos 
musicales y de comunicación oral y audiovisual que deben igualmente adaptarse a la 
contemporaneidad técnica. 

 

Simultáneamente, la propuesta incluye la mejora de las instalaciones de electricidad e 
iluminación así como las de audiovisuales atendiendo a los usos actuales y futuros 
posibles en el Auditorio. Y finalmente, la dotación de una cuesta que permita acceder 
al Auditorio a todas las personas en condiciones de igualdad. 

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desagrega con el siguiente 
detalle:  

 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL  111.800,03 € 

 GASTOS GENERALES 13%  14.534,00 € 

 BENEFICIO INDUSTRIAL 6%  6.708,00 € 

                                    TOTAL  133.042,03 € 

                              21% I.V.A.  27.938,83 € 

 TOTAL PRESUPUESTO  160.980,86 € 

 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan para la misma 
finalidad. 
 

1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00 € 
lo que representa un porcentaje del 37,27 % del presupuesto total. 
 



  
 

 

 

 

La cantidad restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos, propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 

2.- En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior 
al 75% del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad 
básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/781, en la que la Intervención provincial tiene certificado de 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que a Fundación Rosalía de Castro 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación y ejecución. 
 

1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la Fundación Rosalía de Castro el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 
 

2.- Con carácter previo a la contratación, la Fundación Rosalía de Castro deberá 
solicitar almenos tres presupuestos a distintos constructores. Entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 



  
 

 

 

 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la Fundación 
Rosalía de Castro estará obligada a colocar un cartel que sea visible almenos a una 
distancia de 25 metros en el que, además de otras indicaciones, figure el anagrama 
de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
 

2.- Concluída la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 

 

 

 

VI.- Justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

1.- La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Rosalía de Castro 
una vez que se presente de manera telemática a través de la plataforma SUBTEL, la 
siguiente documentación: 
 

* Certificación de obra suscrita por el Técnico-director y por el contratista  
 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 
 

* Factura/s expedidas por el contratista. 
 

* Certificación de la aprobación de la/s factura/s y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 
 

* Acta de recepción y fotografías. 
 

* Acreditación de la inscripción de nota marginal en el Registro de la propiedad en 
la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación del inmueble 
a la finalidad para la que fue concedida la subvención almenos por un plazo de DIEZ 
años. 
 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 

* Declaración de sí la entidad está o no exenta del IVA. 
 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 



  
 

 

 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, 
mediante la presentación de fotografías. 
 

VII. Término para a realización de la actividad y plazo de justificación. 
 

1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar rematadas almenos 
TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio 
establecido en la cláusula DÉCIMOTERCERA. 
 

2.- Una vez rematadas las obras, la Fundación Rosalía de Castro deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquiera caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCEIRA. 
 

3.- De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimento a la ENTIDAD BENEFICIARIA para que a la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación Rosalía de Castro de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Rosalía de Castro en la documentación 
aportada. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Fundación Rosalía de Castro tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 

1.- La Fundación Rosalía de Castro deberá acreditar, con carácter previo a la firma de 
este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra 
al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y para tal fin podrá autorizar a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 



  
 

 

 

 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- La Fundación Rosalía de Castro destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, a Fundación Rosalía de Castro deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Fundación Rosalía de Castro 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas los demás deberes formales y materiales que le 
impone el presente convenio de colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Fundación Rosalía de Castro queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segun lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar al deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 



  
 

 

 

 

noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la Fundación Rosalía de Castro serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 
 

2.- Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 

3.- Segun lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Rosalía de Castro 
será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2022 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
tenerse realizadas desde lo 1 de enero de 2021. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2022, autorice el correspondiente Presupuesto. 



  
 

 

 

 

 

2.- Previa solicitud de la Fundación Rosalía de Castro, realizada almenos un mes 
antes del fin de la vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de 
ambas partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad Gestora, del Servicio 
de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---- 
 

Y en prueba de conformidad firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 



  
 

 

 

 

 
5. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar la Programación lírica 
de A Coruña 2021.  
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a la asociación Amigos de la 
Ópera de A Coruña, por importe de 75.000 €, para cofinanciar la Programación lírica 
de A Coruña 2021, con un presupuesto subvencionado de 550.000 €, de acuerdo con 
el texto que se adjunta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación e la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2022, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

5.- Condicionar la aprobación del expediente de concesión de la subvención a la 
aprobación definitiva y entrada en vigor del EMC en el que se contiene el crédito 
adecuado y suficiente. 
 

“ Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
asociación Amigos de la Ópera de A Coruña por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para el cofinanciamiento de la Programación Lírica de A 
Coruña 2021. 

 

En A Coruña a 

 
SE REÚNEN 

 

Don/ña ……………., en representación de la Diputación Provincial de A Coruña 
 

 

Don/ña ……………., en representación de Amigos de la Ópera de A Coruña, 
 

EXPONEN 
 

1.- En el año 1952 se constituyó la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, 
entidad de carácter cultural y sin ánimo de lucro, cuyo objeto es el de cultivar y 



  
 

 

 

 

fomentar la ópera, mediante la organización, tanto de representaciones, como de 
todas aquellas actividades que puedan conducir a la expansión y conocimiento de 
ella.  
 

Para conseguir estos fines se realizaran representaciones de ópera, conciertos, 
conferencias, exposiciones, proyecciones y todas aquellas relacionadas con los fines 
de la asociación.  
 

El día 1 de febrero de 1989, y, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Asociaciones 
191/64, se aprobaron sus estatutos vigentes y, por acuerdo de la Xunta General del 
18 de febrero de 2003, se adecuaron al modelo propuesto en la Ley Orgánica 1/2002 
del 22 de marzo.  
 

2.- Amigos de la Ópera de A Coruña, decana entre las asociaciones españolas, 
disfruta de un enorme prestigio reconocido por galardones como el Premio de Honra 
de la Lírica Española, que en 2018 le concedieron por unanimidad todos los teatros y 
festivales de ópera estatales. 
 

3.- Con motivo de la situación derivada de la declaración del estado de alarma 
sanitaria, Amigos de la Ópera dio muestra de adecuación a los tiempos que corren, 
haciendo uso de las herramientas que la tecnología pone a nuestro alcance para 
llegar al mayor número de personas posible, ofreciendo de modo gratuito buena parte 
del catálogo de grabaciones de las actuaciones recientes, con óperas, conciertos y 
recitales, a través de un canal propio de Youtube con resultados muy alentadores: en 
algunos casos, varias de las grabaciones alcanzaron más de 200.000 interacciones, 
lo que es muestra una vez más del interés del público en las propuestas. 
 
4.- De conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de Administración 
local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, entre otras, la 
organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en materia de cultura 
y, en ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña está interesada en 
contribuir al patrocinio de las actividades de promoción de la ópera en el año 2021. 
 

5.- Por las razones señaladas y con el objeto de hacer efectiva su colaboración, 
ambas instituciones acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las 
siguientes 

 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación provincial de A Coruña y la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña. 
(CIF: G15037930) para financiar la Programación lírica de A Coruña 2021 que tendrá 
lugar entre los meses de septiembre y noviembre de este año, con la siguiente 
programación: 



  
 

 

 

 

 
Óperas 
 
* Ópera “I Puritani” de Vincenzo Bellini, en versión de concierto. 
4 de septiembre, Teatro Colón de A Coruña. 
 
* Ópera “Payasos” de Ruggero Leoncavallo. 
24 y 26 de septiembre, Teatro Colón de A Coruña (20 h) 
 
* Ópera “A Parténope” de G. F. Händel. 
2 de octubre, Teatro Colón de A Coruña (20h). 
 
Otros Espectáculos 
 
* “El Reflejo”, espectáculo lírico-dramático con música de Gabriel Bussi y texto de 
Javier Ozores basado en la “Lana Tribuna” de Emilia Pardo Bazán. 
10 de septiembre, Teatro Colón de A Coruña. 
 
Conciertos 
 
*Lisa Davidsen, soprano 
Orquesta Sinfónica de Galicia. José Miguel Pérez Sierra, dir. 
12 de septiembre, Teatro Colón de A Coruña 
 
*Leo Nucci, barítono. Rosalía Cid, soprano 
19 de septiembre, Teatro Colón de A Coruña. 
 
*Saioa Hernández, soprano. Francesco Pio Galasso, tenor 
23 de septiembre, Teatro Colón de A Coruña. 
 
*“Gala Lírica de Ópera y Zarzuela” 
14 de octubre. Teatro Rosalía.  
 
Otras actividades 
 
La Programación Lírica de A Coruña se completará además con varios de los ciclos 
habituales que suele ofrecer, con nuevas ediciones del “Lírica Inclusiva”, que lleva la 
ópera y la zarzuela a los centros cívicos y espacios como Padre Los trepé, Down 
Coruña, …;“ Las nuevas voces gallegas”, en el que hacemos debutar en la ciudad en 
un recital a alguno de los emergentes cantantes de la comunidad; y el “Curso de 
Interpretación Vocal”, que pusimos en marcha en 2015 y que en la actualidad imparte 
la gran dama del Belcanto, Mariella Devia. Además de todo eso las “Actividades 
paralelas” ofrecerán la posibilidad de acudir a ciclos de cine, proyecciones de óperas, 
coloquios, presentaciones de libros, conferencias que amplían la reflexión sobre el 
contenido de la Programación Lírica. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la asociación Amigos de 
la Ópera de A Coruña 



  
 

 

 

 

 
La asociación Amigos de la Ópera de A Coruña desarrollará las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 
Contrataciones externas 

Cachet de artistas invitados, contratación del personal técnico  430.000.- 
y dirección artística de la producción 

 
Compra de bienes destinados a la actividad 
 Gastos de producción:  100.000,- 
 
Desplazamientos  
 Gastos de viajes y alojamiento  10.000.- 
 
Publicidad y propaganda  
 Publicidad, marketing, diseño programas y comunicación  10.000.- 
 
                          Total  550.000 €  
III.- Colaboración de la Diputación, financiación provincial y otros ingresos que 
se obtengan o aporten para la misma finalidad. 
 
1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación en metálico, por importe 
máximo de 75.000 €, lo que representa un porcentaje del 13,64 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos, propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que tiene consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 13,64 %, 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3343/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la asociación Amigos de la Ópera de 
A Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 



  
 

 

 

 

subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación y ejecución. 
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la asociación Amigos de la Ópera 
de A Coruña. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, ni con cualquiera otra en 
la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña deberá solicitar por lo 
menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, bien sea por medios escritos, 
radiofónicos o televisivos, audiovisuales o internet, etc. se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se presentarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la asociación Amigos de la Ópera de 
A Coruña en un máximo de dos plazos, una vez que se presente de manera 
telemática (a través de la plataforma subtel) la siguiente documentación: 
 
* Memoria de las actividades realizadas, suscrita por el representante legal de la 
asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de los resultados 
obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 



  
 

 

 

 

su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 
 
Con esta relación se presentará copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2021. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Declaración de si la entidad está o no exenta del IVA. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Para el cobro del último plazo, además, se presentará la siguiente documentación:  
 
* Memoria final de actuación, suscrita por el representante legal de la asociación 
Amigos de la Ópera de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
 
* Liquidación final de los gastos realizados y de los ingresos públicos o privados 
obtenidos, el fin de determinar que el importe de los ingresos no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2021. 
 
2.- Una vez rematadas las actividades, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes 
del 31 de marzo del 2022. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a 



  
 

 

 

 

la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña de la 
sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la 
ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña tendrá derecho al abono 
de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- La asociación Amigos de la Ópera de A Coruña deberá acreditar, con carácter 
previo a la firma de este convenio y después, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con 
la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; 
y para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La asociación Amigos de la Ópera de A Coruña destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 



  
 

 

 

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña deberá 
contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la asociación Amigos de la Ópera 
de A Coruña podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar al deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable,. 
 



  
 

 

 

 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña serán 
remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter privado, 
según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 
2.- Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la asociación Amigos de la Ópera 
de A Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dacoruna.gal 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
 
 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2022 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
tenerse realizadas desde lo 1 de enero de 2021. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2022, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, realizada al 
menos un mes antes del fin de la vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos de la unidad 
gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 



  
 

 

 

 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---- 
 
Y en prueba de conformidad firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



  
 

 

 

 

 
6. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Universidad de A Coruña por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar la Programación cultural y de divulgación del 
conocimiento científico del año 2021.  
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a la Universidad de A Coruña, 
por importe de 90.000 €, para cofinanciar la Programación cultural y de divulgación 
del conocimiento científico del año 2021, con un presupuesto subvencionado de 
112.500 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación e la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 
4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2022, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
5.- Condicionar la aprobación del expediente de concesión de la subvención a la 
aprobación definitiva y entrada en vigor del EMC en el que se contiene el crédito 
adecuado y suficiente. 
 
“ Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la 
Universidad de A Coruña por el que se instrumenta una subvención nominativa 
para el cofinanciamiento de la Programación cultural y de divulgación del 
conocimiento científico del año 2021 
 

En A Coruña a 

 

SE REÚNEN 

 

Don/ña ……………., en representación de la Diputación provincial de A Coruña 

 

Don/ña ……………., en representación de la UDC, 

 

EXPONEN 

 



  
 

 

 

 

Que la UDC es una entidad de derecho público que tiene atribuida por ley la 
prestación del servicio público de educación superior en el ámbito territorial de la 
provincia de A Coruña, y de acuerdo con el artículo 1º de sus Estatutos, son funciones 
de la universidad al servicio de la sociedad: 

 

* La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la 
cultura. 
 

* La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la 
cultura, de la calidad de la vida y del desarrollo económico. 
 

* La difusión del conocimiento y de la cultura a través de la extensión universitaria y 
de la formación a lo largo de toda la vida. 
 

Que la UDC a través de la Vicerreitoría de Igualdad, Cultura y Deportes, canaliza sus 
tareas de promoción y difusión de las actividades culturales, más alla de aquellas 
relativas a la divulgación del conocimiento científico desarrollado en su seno, entre la 
sociedad gallega, y más concretamente en el entorno de la provincia de A Coruña. 
 

Que la Diputación de A Coruña tiene entre sus objetivos el fomento de la educación, 
la programación y subvención de las actividades culturales, artísticas y científicas, en 
colaboración con otras entidades y organismos, para contribuir de manera sostenible 
al avance del conocimiento y al bienestar social. 
 

Que la Diputación de A Coruña y la UDC desean formalizar su colaboración en el 
ámbito de la educación, la investigación, la transferencia del conocimiento, las 
actividades culturales, artísticas y científicas, en un nuevo convenio marco que 
favorezca el entendimiento entre las partes y agilice los procesos.  
 

En virtud de lo expuesto, y dando cumplimiento a la voluntad de las entidades a las 
que respectivamente representan,  
los comparecientes otorgan en este acto el presente Convenio de Colaboración, y 
acuerdan formalizar el presente convenio que se rige por las siguientes 
 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 

 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Universidad de A Coruña con 
el NIF Q6550005J, fijando las condiciones que se imponen por esta administración 
concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para la 
financiación parcial de la Programación cultural y de divulgación del conocimiento 
científico del año 2021. 

 



  
 

 

 

 

El presente convenio contempla las siguientes líneas de actuación prioritarias, sin 
perjuicio de que ambas instituciones, de mutuo acuerdo, contemplen otras que 
pudieran surgir más adelante. 

 

Jornadas y exposiciones divulgativas. Con estas actividades se procura un doble 
objetivo: acercar a la sociedad los avances desarrollados desde la UDC en el ámbito 
de la investigación y motivar a la juventud –y en concreto a las jóvenes– a realizar 
estudios superiores en las áreas científicas.  

 

Día Internacional de la Mujer y de la Niña en la Ciencia. Audiovisuales 
dirigidos a primaria y secundaria respectivamente, en que diversas 
especialistas de la Universidade da Coruña hablan de su ámbito de 
investigación e incitan al público a realizar preguntas e incluso sus propias 
pesquisas. 

 
Premios Isabel Zendal. El concurso tiene como objetivo fomentar la práctica 
del escepticismo, entendido como el pensamiento crítico y racional como 
herramienta indispensable para la comprensión del mundo y la toma de 
decisiones en la vida diaria, especialmente entre la gente joven. El formato es 
el artículo periodístico, cuento o relato corto o exposición divulgativa de un 
experimento desarrollado por el alumnado.  

 
First Lego League 2021. Jornadas o conferencias en que expertos de la UDC 
explican temas científicos y culturales de actualidad de manera rigurosa y 
amena al conjunto de la sociedad, para llevar a la reflexión sobre las nuevas 
contribuciones al desarrollo de la investigación realizadas en la UDC. Se 
procura fomentar el interés por la ciencia, la tecnología y la cultura entre el 
público asistente. 

 
Talleres creativos. Abarcan diversos ámbitos del arte y de la cultura (producción 
audiovisual, creación literaria, cine, danza, teatro etc) y ya desde el pasado año, como 
adaptación a las medidas higiénico-sanitarias derivadas de la pandemia, existe una 
oferta de cursos on line y otra presencial –que se desarrolla en Normal (A Coruña) y 
en el Centro Cultural Universitario (Ferrol). 
 
Residencias artísticas. El programa de residencias artísticas en Normal tiene como 
finalidad apoyar a artistas o colectivos artísticos que deseen desarrollar un proyecto 
de investigación y/o creación en los ámbitos del teatro, escritura dramática, danza, 
música, artes visuales etc. Este programa pretende ofrecer a las y a los artistas 
recursos infraestruturales, técnicos y humanos para el desarrollo de sus proyectos 
favoreciendo asi el intercambio entre artistas y disciplinas artísticas. 
 
Exposiciones. La Sala de Exposiciones de Normal es un espacio de más de 
quinientos metros cuadrados que ha acogido y acoge proyectos expositivos de gran 
interés y que dan cabida a la muestra de la obra de artistas emergentes de nuestro 
ámbito geográfico o exposiciones colectivas de diverso tenor. 



  
 

 

 

 

 
Coro UDC. Fundado en 1990, el coro ensaya dos días por semana y participa en 
numerosos actos académicos y culturales, dentro y fuera de la UDC. El número de 
integrantes, que se renueva cada año, es siempre superior a las veinte personas. En 
la actualidad, y desde el año 2012, el director es Rupert Twine. 
 
Actividades fijas y puntuales. 
 
Conferencias relacionadas con el ámbito artístico y curatorial  
Letras galegas 
 Ciclos de música 
 Ciclos de cine 
 Rutas singuales 
Programa cultural del cuidados 
 Sociedad Filarmónica Ferrolana para la promoción de la cultura musical entre 
el alumnado de la UDC (Campus de Ferrol). 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 
 
 Transferencias. III Edición de los Premios Isabel Zendal  1.200,00 
 Sueldos, salarios y Seguridad Social  22.500,00  
 Compras de bienes no inventariables destinados a la actividad  5.400,00 
 Contrataciones externas  79.780,00 
 Seguros  220,00 
 Publicidad y propaganda  2.500,00 
 Desplazamientos  400,00 
 Transportes  500.00 
 
  
                              Total  112.500,00 € 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 90.000 € lo que 
representa un porcentaje del 80 % del presupuesto total. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos, propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que tiene consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. 
 



  
 

 

 

 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3269/45390, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la UDC obtenga para la misma 
finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación y ejecución. 
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la UDC, asumiendo, por tanto, las 
consiguientes responsabilidades. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la UDC, ni con cualquiera otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la UDC deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
UDC, bien sea por medios escritos, radiofónicos o televisivos, audiovisuales o 
internet, etc. se deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación 
provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se presentarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la UDC. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 



  
 

 

 

 

La aportación de la Diputación le será abonada a la UDC una vez firmado el convenio 
y luego que se presente de manera telemática a través de la plataforma subtel, la 
siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la UDC, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas, de los beneficiarios y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2021. 
 
* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021. 
 
2.- Una vez rematadas las actividades, la USC deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 de marzo de 2022. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la UDC para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la UDC de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable, le pueda corresponder. 



  
 

 

 

 

 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la UDC. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la UDC tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de 
interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- La UDC deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y 
después, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al día en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y para tal fin podrá autorizar a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La UDC destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la UDC deberá contar por lo menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la UDC podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para 
la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 



  
 

 

 

 

todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la UDC queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, según 
lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar al deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable,. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la UDC serán remitidos a la Intervención general del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la 
protección de los datos de carácter privado, según lo previsto en la Ley orgánica 
3/2018, del 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 
2.- Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 



  
 

 

 

 

registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la UDC será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2022 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
tenerse realizadas desde lo 1 de enero de 2021. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2022, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la UDC, realizada al menos un mes antes del fin de la vigencia, 
el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, y previos los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---- 



  
 

 

 

 

 
Y en prueba de conformidad firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 



  
 

 

 

 

 
7. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Universidad de Santiago de Compostela por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar la Programación para fomento de 
la educación, la investigación, la transferencia de conocimiento y las 
actividades culturales, artísticas y científicas en el año 2021.  
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a la Universidad de Santiago 
de Compostela, por importe de 108.000 €, para cofinanciar la Programación para 
fomento de la educación, la investigación, la transferencia del conocimiento y las 
actividades culturales, artísticas y científicas en el año 2021, con un presupuesto 
subvencionado de 135.000 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación e la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2022, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

5.- Condicionar la aprobación del expediente de concesión de la subvención a la 
aprobación definitiva y entrada en vigor del EMC en el que se contiene el crédito 
adecuado y suficiente. 
 

“ Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la 
Universidad de Santiago de Compostela por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para el cofinanciamiento de la Programación para 
fomento de la educación, la investigación, la transferencia del conocimiento y 
las actividades culturales, artísticas y científicas en el año 2021 

 

En A Coruña a 

 

SE REÚNEN 

 

Don/ña ……………., en representación de la Diputación provincial de A Coruña 

 

Don/ña ……………., en representación de Universidad de Santiago de Compostela, 

 



  
 

 

 

 

EXPONEN 

 

Primero.- Que la USC tiene como objeto esencial la impartición de docencia, la 
promoción de la investigación científica y técnica, y la transferencia del conocimiento 
en su marco territorial de actuación. En este sentido la USC, para el cumplimiento de 
sus fines, viene desarrollando, con reconocido prestigio, su actividad docente, 
investigadora y de transferencia del conocimiento, estando llamada por razón de 
esencia, finalidad y objetivos, a establecer los canales de comunicación que permitan 
el intercambio del conocimiento científico y cultural de las personas pertenecientes al 
mundo universitario, formando profesionales, investigadores, profesores universitarios 
y técnicos útiles a la sociedad, en beneficio todo eso de la cultura y el bienestar social. 
 

Segundo.- Que la Diputación de A Coruña tiene entre sus objetivos el fomento de la 
educación y la programación y subvención de las actividades culturales, artísticas y 
científicas, en colaboración con otras entidades y organismos, para contribuir de 
manera sostenible al avance del conocimiento y el bienestar social. 
 

Tercero.- Que la Diputación de A Coruña viene colaborando con la Universidad de 
Santiago en la financiación de parte de sus actividades culturales, artísticas y 
científicas, siendo un ejemplo de este tipo de colaboración el apoyo a la financiación 
parcial del Proyecto ESTALMAT-Galicia, lo cual tiene como objetivo principal detectar, 
orientar y estimular, de manera continuada, el talento matemático en alumnos entre 
los 12 y los 15 años; y, desde el año 2016 contribuye a la financiación de la 
programación cultural, artística y científica de la USC. 
 

Cuarto.- Que la Diputación de A Coruña y la USC desean formalizar su colaboración 
en el ámbito de la educación, la investigación, la transferencia del conocimiento, las 
actividades culturales, artísticas y científicas, en un nuevo convenio que favorezca el 
entendimiento entre las partes y agilice los procesos.  
 

En virtud de lo expuesto, y dando cumplimiento a la voluntad de las entidades a las 
que respectivamente representan, los comparecientes otorgan en este acto el 
presente Convenio de Colaboración, y acuerdan formalizar el presente convenio que 
se rige por las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

I.- Objeto. 

 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Universidad de Santiago de 
Compostela CIF Q1518001A, fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria 
para la financiación parcial de la Programación para fomento de la educación, la 



  
 

 

 

 

investigación, la transferencia del conocimiento y las actividades culturales, 
artísticas y científicas en el año 2021 

 

El presente convenio contempla las siguientes líneas de actuación prioritarias, sin 
perjuicio de que ambas instituciones, de mutuo acuerdo, contemplen otras que 
pudieran surgir más adelante. 

 

1.- Apoyo a los programas de detección y captación de talento. 

 

En este ámbito se incluyen, entre otras, las acciones dirigidas a la captación y 
detección de talento de estudiantes; estarán recogidos, almenos: 

 

1.1.- Programa El Puente entre la USC y la Enseñanza Media dentro de estas 
acciones cabe destacar una que la Universidad de Santiago de Compostela considera 
fundamental: la captación de los mejores expedientes procedentes del bachillerato y 
ciclos formativos. 

 

1.2.- ESTALMAT Galicia, que busca detectar aptitudes matemáticas avanzadas entre 
el alumnado de secundaria y proporcionarles un programa de actividades adaptadas 
al desarrollo de su talento. 

 

2.- Apoyo a la Programación Cultural. 

 

En este ámbito se incluyen, entre otras actividades, las siguientes: 

 

2.1.- Teatro  

 - Estreno del espectáculo 2021 del aula de Teatro 

 - XXI Muestra de Teatro Universitario de Galicia 

2.2.- Música 

 - Encuentros orquestales de navidad de la orquesta de la USC. 

 - Ciclo de conciertos de Schubert 

 

2.3.- Exposiciones 

 - Exposición y catálogo La Legión de Palas de la USC 

 

2.4.- Plan de puesta en valor y Musealización del Patrimonio Histórico-Artístico de la 
USC. 



  
 

 

 

 

 

 - Programa pedagógico de difusión del patrimonio de la USC 

 

2.5.- Programa para Incentivar a la industria cultural Gallega tras la Covid-19. 

 
- Programación especial de empresas gallegas vinculadas a las artes escénicas y 
musicales siguiendo los parámetros de trabajo desarrollados por el Aula de Teatro de 
la USC relativos a la calidad y especificidad estilísticas, poniendo atención especial en 
colectivos no marcadamente comerciales, razón por la que, en el contexto de la 
pandemia del Covid-19, atraviesan una mayor dificultad. 
 
3.- Apoyo a congresos y seminarios.  
 
Financiación parcial de eventos científicos encaminados al intercambio de 
conocimiento que se van a celebrar durante el año 2021 en la Universidad de 
Santiago de Compostela. 
 
4.- Programa Universitario de Mayores (IV Ciclo): Caminos de Conocimiento y 
Experiencia 
 
Programa universitario para las personas de más de 50 años de las comarcas del 
entorno de Santiago de Compostela y de su zona de influencia administrativa y 
sociocomunitaria, que por diferentes motivos (geográficos o económicos entre otros 
muchos) no pueden asistir al dicho programa de formación para mayores en las 
instalaciones universitarias. 
 
5.- Small Cines 
 
La Small Cines International Conference es un evento anual de carácter internacional 
e itinerante que viene celebrándose desde 2009 con la intención de reunir 
especialistas en el ámbito académico de los small cines, dedicado al estudio de las 
cinematografías de países y culturas con lenguas minorizadas, naciones sin estado o 
entidades políticas con estatutos singulares.  
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 
 
La USC desarrollará las actividades programadas, según se definen en la cláusula 
anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
Compra de bienes necesarios para el desarrollo de las actividades  7.377,07  
Comunicaciones: Correos, teléfono, internet, alojamiento web  13.801,98  

Contrataciones externas (Servicios de profesionales independientes)  25.986,45  

Desplazamientos: Gastos de mantenimiento/avituallamiento, viajes  

y alojamiento  19.209,50  



  
 

 

 

 

Otros aprovisionamientos  1.425,00  

Primas de seguros  1.500,00  

Publicidad y propaganda  33.200,00  

Reparaciones y conservación  2.000,00  

Seguridad social a cargo de la entidad  500,00  

Sueldos y salarios  28.000,00  

Transportes  2.000,00 

 

                                                Total  135.000,00 €  

 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 108.000,00 € lo que 
representa un porcentaje del 80 % del presupuesto total. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos, propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que tiene consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3269/45390, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Universidad de Santiago de 
Compostela obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de 
la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 



  
 

 

 

 

 
IV.- Contratación y ejecución. 
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Universidad de Santiago de 
Compostela, asumiendo, por tanto, las consiguientes responsabilidades. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Universidad de Santiago de Compostela, ni con cualquiera otra en la 
que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la Universidad de Santiago de Compostela deberá solicitar por lo 
menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
Universidad de Santiago de Compostela, bien sea por medios escritos, radiofónicos o 
televisivos, audiovisuales o internet, etc. se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se presentarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la Universidad de Santiago de Compostela. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Universidad de Santiago de 
Compostela una vez firmado el convenio y luego que se presente de manera 
telemática a través de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Universidad de 
Santiago de Compostela, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas, de los beneficiarios 
y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 



  
 

 

 

 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2021. 
 
* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021. 
 
2.- Una vez rematadas las actividades, la USC deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 de marzo de 2022. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la Universidad de Santiago de Compostela para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Universidad de Santiago de Compostela de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza 
provincial de desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Universidad de Santiago de Compostela. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Universidad de Santiago de Compostela tendrá derecho al abono de 
los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- La Universidad de Santiago de Compostela deberá acreditar, con carácter previo a 
la firma de este convenio y después, con carácter previo al pago de la subvención, 



  
 

 

 

 

que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Universidad de Santiago de Compostela destinará los fondos recibidos al pago 
de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Universidad de Santiago de Compostela deberá 
contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Universidad de Santiago de 
Compostela podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Universidad de Santiago de Compostela queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 



  
 

 

 

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar al deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable,. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 

 
1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Universidad de Santiago de Compostela serán 
remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter privado, 
según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 
2.- Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la Universidad de Santiago de 
Compostela será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dacoruna.gal 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 



  
 

 

 

 

 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2022 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
tenerse realizadas desde lo 1 de enero de 2021. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2022, autorice el correspondiente Presupuesto. 

 

2.- Previa solicitud de la Universidad de Santiago de Compostela, realizada al menos 
un mes antes del fin de la vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos de la unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación. 

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---- 
 
Y en prueba de conformidad firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 



  
 

 

 

 

 
8. Aprobación del Convenio de cooperación entre la Xunta de Galicia, a través 
de la Secretaría General para el Deporte, el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela, la Diputación Provincial de A Coruña y la Universidad de Santiago 
de Compostela para la renovación y el acondicionamento de la pista del estadio 
de atletismo situada en el Campus Vida 
 
“1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a la Universidad de Santiago 
de Compostela, por importe de 173.516,70 €, concedida para financiar las obras de 
renovación y el acondicionamiento de la pista del estadio de atletismo situada en el 
Campus Vida, con un presupuesto subvencionado de 495.761,99,00€, de acuerdo 
con el texto del convenio que se adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio de los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 5 de noviembre de 
2021.  
 
3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 
4.- Condicionar la aprobación del expediente de concesión de la subvención a la 
aprobación definitiva y entrada en vigor del EMC que contenga el crédito adecuado y 
suficiente. 
 
5.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el ejercicio 2022 autorice el 
correspondiente Presupuesto. 

 

“CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA XUNTA DE GALICIA, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA GENERAL PARA EL DEPORTE, EL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 

DE COMPOSTELA, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA PARA LA RENOVACIÓN Y EL 

ACONDICIONAMIENTO DE LA PISTA DEL ESTADIO DE ATLETISMO SITUADA EN 

EL CAMPUS VIDA 

 

 

Santiago de Compostela, ___ de ________ de 2021 



  
 

 

 

 

 

REUNIDOS 

 

Don José Ramón Lete Lasa, Secretario General para el Deporte de la Xunta de 
Galicia, en uso de las competencias desconcentradas en las personas titulares de las 
secretarías generales dependientes de la Presidencia, que figuran recogidas en la 
disposición adicional segunda del Decreto 76/2017, del 28 de julio, de estructura 
orgánica de los órganos superiores y de dirección dependientes de la Presidencia de 
la Xunta de Galicia. 

 

Don Xosé Antonio Sánchez Bugallo, Alcalde del Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela, con CIF P1507900G y domicilio social en la Praza do Obradoiro, s/n, 
15705, de Santiago de Compostela, actuando en su nombre y representación en 
virtud de los poderes otorgados por los artículos 124.4 la) de la Ley 7/1985, del 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 61.1 la) de la Ley 5/1997, del 22 
de julio, de Administración Local de Galicia.  

 

Don Valentín González Formoso, en su condición de Presidente de la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña, con CIF P1500000C y domicilio social en la 
Avenida Porto da Coruña, 2, 15003, de A Coruña actuando en virtud de la 
competencia que le atribuye el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, del 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 105.1 la) de la Ley 5/1997, del 22 de 
julio, de Administración Local de Galicia, y en ejecución del acuerdo del Pleno de la 
Corporación del ---- de 2021, por lo que se concedió la subvención nominativa que se 
instrumenta en el presente convenio. 
 
Don Antonio López Díaz, Rector magnífico de la Universidad de Santiago de 
Compostela (en adelante, USC), quien actúa en nombre y representación de esa 
institución en virtud del Decreto 57/2018, del 31 de mayo, de su nombramiento (DOG 
núm. 106, del 5 de junio de 2018) y por las facultades conferidas por la Ley orgánica 
6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley orgánica 
4/2007, del 12 de abril, y por el Decreto 14/2014, de 30 de enero, por la que se 
aprueban los estatutos de la USC, con CIF Q1518001A y sede social en el Pazo de 
San Xerome, sito en la Praza do Obradoiro de Santiago de Compostela. 
 
Todas las partes intervienen en función de sus respectivos cargos y se reconocen 
mutuamente capacidad para formalizar el presente convenio interadministrativo, sobre 
la base de los principios de colaboración, cooperación, coordinación e información 
multilateral que deben presidir las relaciones entre administraciones en materia de 
deporte. 

 

MANIFESTAN 



  
 

 

 

 

La Ley orgánica 1/1981, del 6 de abril, del Estatuto de Autonomía de Galicia, en su 
artículo 27.22, señala la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de promoción del deporte. 
 
El artículo 6 de la Ley 3/2012, del 2 de abril, del deporte de Galicia, establece que 
para el mejor ejercicio de sus competencias, la Administración autonómica podrá 
suscribir convenios de colaboración con las demás administraciones públicas y 
entidades públicas y personales vinculadas a la actividad deportiva. 
 
El Decreto 76/2017, del 28 de julio, de estructura orgánica de los órganos superiores y 
de dirección dependientes de la Presidencia de la Xunta de Galicia, atribuye a la 
Secretaría General para el Deporte la elaboración, propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno gallego en materia de deportes y, en particular, la promoción y difusión 
de la actividad física y del deporte, con especial atención a la promoción de la 
igualdad entre hombres y mujeres, actuando, en su caso, en colaboración con otras 
administraciones y entidades públicas y personales. 
 
En el marco de la legislación básica contenida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el artículo 80.2 n) de la Ley 5/1997, 
del 22 de julio, de Administración Local de Galicia, se establece la competencia 
genérica de los ayuntamientos, entre otras materias, para todo lo relacionado con las 
actividades e instalaciones deportivas en los respectivos términos municipales, lo que 
incluye las actuaciones dirigidas a la promoción y el fomento del deporte por parte del 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
De igual forma, la Diputación provincial de A Coruña, y sobre la base de las 
competencias propias previstas en el artículo 109 de la citada Ley 5/1997, entre las 
que figuran la iniciativa para garantizar la prestación integral y adecuada de los 
servicios públicos, junto con el fomento y la administración de los intereses peculiares 
de la provincia, y siendo conocedora de la necesidad de potenciar en la medida de lo 
posible el deporte gallego en sus distintos niveles, está interesada en colaborar con 
todas aquellas entidades que promuevan dicha práctica deportiva. 
 
Por otro lado, en el artículo 7 de la ya citada Ley del deporte de Galicia, se atribuye a 
las diputaciones provinciales competencias relacionadas con la plena utilización de 
las instalaciones deportivas existentes en el término provincial, procurando la 
participación de las asociaciones deportivas de su ámbito en la optimización de su 
uso, así como cuidar las condiciones de higiene y seguridad. 
 
La USC es una entidad de derecho público que contempla entre sus funciones el 
desarrollo de actividades de extensión universitaria, dirigidas a todos los miembros de 
la comunidad universitaria y de la sociedad en general, con las siguientes finalidades: 
 
 Procurar la formación integral de los miembros de la comunidad universitaria 

mediante la programación y organización de cursos, conferencias y todo tipo 
de actividades culturales, recreativas y deportivas que puedan contribuir a la 
mejor realización de este objetivo. 



  
 

 

 

 

 Promover una acción deportiva integral, saludable, diversa y para todas las 
personas, con el máximo respeto por nuestro medio ambiente y nuestra 
cultura. 

 Estimular la participación en las actividades físico-deportivas de todos los 
miembros de la comunidad universitaria y de la ciudadanía en general. 

 Reforzar el compromiso institucional con la igualdad, de acuerdo con las 
acciones promovidas desde los planes de igualdad y otras medidas que se 
habían podido acordar. 

 Proyectar las funciones y los servicios de la universidad en el entorno social. 
 Establecer las medidas necesarias que favorezcan y fomenten la práctica 

deportiva por parte de los miembros de la comunidad universitaria. 
 
Por todo lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 157.4 de los Estatutos 
de la USC en cuanto al establecimiento de convenios por parte de la Universidad con 
las administraciones públicas, otras universidades y con entidades públicas o privadas 
para mantener y potenciar sus infraestructuras deportivas, las partes comparecientes 
citadas con anterioridad, en la respectiva representación conferida la cada una de 
ellas, 
 

ACUERDAN 

Firmar el presente convenio administrativo de cooperación de acuerdo con las 
siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. Objeto 
 
Es objeto del presente Convenio establecer las bases de colaboración entre la Xunta 
de Galicia, a través de la Secretaría General para el Deporte, el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela, la Diputación provincial de A Coruña y la Universidad de 
Santiago de Compostela para la financiación y ejecución de las obras consistentes en 
la renovación y el acondicionamiento de las instalaciones de atletismo del estadio 
universitario, de las que dispone la USC en el Campus Vida de la ciudad de Santiago 
de Compostela, de forma que se pueda restablecer y promover el uso intensivo de las 
mismas. 
 
Las obras objeto de las subvenciones, que se otorgan por el procedimiento de 
concesión directa instrumentada a través de este convenio, al amparo del dispuesto 
en el artículo 19.4 c) de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
consisten en el acondicionamiento de la pista del dicho estadio, según el proyecto de 
ejecución, redactado por los técnicos del área de Arquitectura y Urbanismo de la 
USC, Fernando María Tabernero Duque, arquitecto, Néstor Jesús Rodríguez Puerto, 
arquitecto técnico, y José Ángel Carrillo Presedo, ingeniero técnico industrial, 
aprobado por la Oficina de Supervisión de Proyectos de la USC el día 10 de mayo de 
2021, con el siguiente presupuesto base estimado para la licitación de los trabajos: 



  
 

 

 

 

 

Concepto Importe (€) 

Acondicionamento de la pista 495.761,99 

Presupuesto base de licitación 495761,99 

 

Las referidas instalaciones deportivas se sitúan en el inmueble con número de 
identificación catastral 6374201NH3467C0001G, que figura en el Inventario 
patrimonial de la USC como bien de dominio público, según consta en la 
documentación adjuntada a este convenio por la entidad beneficiaria de las ayudas. 

 

SEGUNDA. Financiación 

 

Las inversiones necesarias para la realización de las obras de renovación y 
acondicionamiento de las instalaciones deportivas serán financiados conjuntamente 
por la Secretaría General para el Deporte de la Xunta de Galicia, el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela y la Diputación provincial de A Coruña conforme a la 
siguiente estructura y cuadro de anualidades que se indican: 

 

 La Xunta de Galicia, con cargo a la aplicación presupuestaria 
04.40.441La.760.0 de los presupuestos de la Secretaría General para el 
Deporte, aportará las cantidades que se indican, con el siguiente desglose: 

 

Anualidad Importe (€) 

2021 76.591,27 € 

2022 96.925,42 € 

Total: 173.516,69 € 

 

 

 Por parte del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 090 43200 7670000 de los presupuestos 



  
 

 

 

 

municipales se aportarán las cantidades que se indican, con el siguiente 
desglose: 

 

Anualidad Importe (€) 

2021 65.649,66 € 

2022 83.078,94 € 

Total: 148.728,60 € 

 

 

 La Diputación Provincial de A Coruña, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0612/3420/781 de los presupuestos provinciales, aportará las cantidades que 
se indican, con el siguiente desglose: 

 

Anualidad Importe (€) 

2021 76.591,27 € 

2022 96.925,43 € 

Total: 173.516,70 € 

 

La financiación de la Diputación provincial de A Coruña para el año 2022 queda 
condicionada a la aprobación del Presupuesto para dicho ejercicio, en el que se 
contenga el crédito correspondiente a esa anualidad. 

 

Todos aquellos gastos relacionados con la preparación del proyecto, así como la 
dirección técnica y la coordinación de la seguridad y salud de la obra, serán asumidos 
por la USC. 

 
De la misma forma, la firma del convenio comportará el compromiso para la 
Universidad de obtener la preceptiva licencia municipal de obras y sufragar, de ser el 
caso, las tasas e impuestos que de la expedición de aquellas pudieran devengarse. 
Igualmente corresponderá a la Universidad, bajo idéntico criterio, la obtención de 
otras autorizaciones o licencias sectoriales que se precisen para la realización y 
puesta en marcha de las obras. 
 



  
 

 

 

 

Las ayudas contempladas en este convenio son compatibles con otras que pueda 
conseguir la USC, siempre que la suma de todas ellas no supere la inversión total 
real. 
Antes del primer pago, la USC presentará una declaración del conjunto de todas las 
solicitudes de subvención efectuadas, o concedidas, para las obras objeto de este 
convenio, ante las administraciones públicas competentes o de otros entes públicos. 
 
En el momento de la justificación de la ejecución total del proyecto y, en cualquiera 
caso, antes del último pago, la USC presentará una declaración complementaria del 
conjunto de las ayudas solicitadas, tanto las aprobadas o concedidas cómo de las 
pendientes de la resolución, para este proyecto, de las distintas administraciones 
públicas competentes o de sus entidades vinculadas o dependientes. 
 
En caso de que se produzca un exceso de financiación, resultará de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 33.3 de la Ley 9/2007, de Subvenciones de Galicia, debiendo 
proceder la USC a la devolución de los importes que procedan en el porcentaje que le 
corresponda a cada una de las administraciones. 
 
TERCERA. Contratación de las obras 
 
Las obras serán realizadas por el contratista que sea seleccionado por la USC, de 
acuerdo con las previsiones y los procedimientos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, dando cuenta a las restantes partes 
firmantes del presente convenio, así como de cualquier modificación del proyecto, 
prórrogas de plazos establecidos en la adjudicación o alteraciones de otros elementos 
básicos que configuren las actuaciones contratadas. 
 
De acuerdo con el artículo 22.4 de la Ordenanza general de subvenciones y 
transferencias de la Diputación, en el comité de expertos para la valoración de las 
ofertas presentadas mediante juicios de valor, deberá participar un técnico de la 
Diputación. 
 
La ejecución y el final de las obras contratadas tendrá como fecha límite el 31 de 
marzo de 2022. 
 
Tal previsión tendrá como límite la cuantía de las aportaciones previstas para cada 
ejercicio de acuerdo con la cláusula segunda, y sin perjuicio de la previsión contenida 
en el segundo párrafo de la cláusula quinta, de este convenio. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, del 18 de enero, de 
transparencia y buen gobierno, la USC actuará con sujeción a lo dispuesto en ella en 
lo que se refiere al deber de suministrar la información, ateniéndose en caso de 
incumplimiento al correspondiente régimen sancionador previsto en la misma norma. 
 
CUARTA. Deberes de la Universidad 
 



  
 

 

 

 

Por parte de la USC se garantiza la utilización por el conjunto de la ciudadanía de las 
infraestructuras objeto de las obras de renovación, mejora y acondicionamiento, con 
sujeción a la normativa reguladora del servicio de uso de las instalaciones deportivas 
y al cuadro de tarifas que con carácter anual se establezcan por el Consejo Social. 
 
Las tarifas se fijarán en función de los costos de la prestación de los servicios tanto a 
la comunidad universitaria como al exterior, y sin perjuicio de las bonificaciones o 
exenciones previstas legalmente. 
 
A este respecto, la USC se compromete con el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela a: 
 
1 Firmar un convenio específico de uso. 
2 Facilitarle el uso de la pista de atletismo en horario común y exclusivamente para lo 
correspondiente entrenamiento de un máximo de hasta 50 deportistas federadas/los 
designadas/los y acreditadas/los por el Ayuntamiento de Santiago de Compostela (en 
este número quedarían incluidas/los también las/los entrenadoras/eres con licencia en 
vigor de estas/de estos deportistas, siempre que estén desarrollando su labor con 
ellas/ellos), con una bonificación del 100% de las tarifas previstas, desde el momento 
de la firma del convenio que nos ocupa y hasta que se inicien las obras o después de 
la entrega de estas de no mediar aún un convenio específico de uso. 
3 Cederle el uso de dichas infraestructuras en horario extraordinario para la 
celebración de competiciones atléticas en interés de los clubes locales y por un 
máximo de hasta 50h. anuales (anuales entendidas por curso deportivo), con una 
bonificación del 100% de la tarifa prevista (excepto los costes extraordinarios de 
personal, limpieza y otros que resulten necesarios), una vez entregadas las obras y 
de no mediar aun un convenio específico de uso. 
 
La USC se compromete con la Diputación provincial de A Coruña a cederle el uso de 
dichas infraestructuras para la celebración de competiciones atléticas organizadas por 
el organismo provincial y por un máximo de 30 días anuales (anuales entendidas por 
curso deportivo), con una bonificación del 100% de la tarifa prevista (excepto los 
costes extraordinarios de personal, limpieza y otros que resulten necesarios), una vez 
entregadas las obras. 
 
Como beneficiaria de las ayudas la USC, además de la pertinente acreditación de no 
incurrir en las prohibiciones para obtener tal condición recogidas en el artículo 10 de 
la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, deberá cumplir los 
siguientes deberes previstos en esa misma norma: 
 
1ª. Ejecución de las obras comprendidas en el proyecto técnico que fundamentan la 
concesión de las ayudas. 
 
2ª. Justificar ante las administraciones que subvencionan la ejecución de los trabajos 
el cumplimiento de las finalidades que sustentan el otorgamiento de las ayudas, la 
realización de las actuaciones que las motivaron y su costo real, en los términos 
establecidos en este convenio. 



  
 

 

 

 

 
3ª. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efectuar las 
administraciones, así como cualquiera otra comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, y aportar cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
 
4ª. Comunicar la posible obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actuaciones subvencionadas, así como la modificación de 
las circunstancias que fundamentaran la concesión de las ayudas. Esta comunicación 
se efectuará en el momento en el que se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
5ª. Acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus deberes 
tributarios y frente a la Seguridad Social, y que no tiene pendiente de pago ninguna 
otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
6ª. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil o sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos resulten exigibles con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
las facultades de comprobación y control. 
 
7ª. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 
 
8ª. Destinar los bienes sobre los que se realizan las obras al fin concreto para el que 
se conceden las ayudas, por un período no inferior a cinco años, al tratarse de bienes 
inscribibles en un registro público. 
 
9ª. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la citada Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
 
10ª. Diseñar y desarrollar las actuaciones comprendidas en el objeto del presente 
convenio teniendo en cuenta a las necesidades y demandas de las personas con 
discapacidad y bajo los principios establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
del 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
11ª. Cumplir cuantos otros deberes se deriven de la ejecución de este convenio. 
 
QUINTA. Deberes de las administraciones que financian las obras 
 
La Xunta de Galicia, a través de la Secretaría General para el Deporte, el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela y la Diputación provincial de A Coruña, 
cooperarán en la realización de las obras derivadas del presente convenio de 



  
 

 

 

 

colaboración, mediante las respectivas aportaciones, concretadas en los importes 
descritos en la segunda cláusula, que representan los siguientes porcentajes del 
presupuesto estimado de licitación previsto en la cláusula primera:  
 
 Xunta de Galicia: 35% 
 Ayuntamiento de Santiago de Compostela: 30% 
 Diputación provincial de A Coruña: 35% 
 
En caso de que la inversión finalmente realizada tenga un costo inferior al previsto de 
inicio, y siempre que tal circunstancia no suponga una realización deficiente del 
proyecto, la cuantía de las ayudas se reducirán proporcionalmente respeto al costo 
total de la inversión, de acuerdo con los porcentajes de financiación señaladas en el 
párrafo anterior. 
 
SEXTA. Visita y publicidad de las obras 
 
Las partes se reservan el derecho a inspeccionar las obras derivadas del presente 
convenio durante la ejecución de las mismas. 
 
Se dará publicidad a las obras que se ejecuten en el marco del convenio mediante un 
cartel informativo de la naturaleza de las mismas, con indicación expresa de las 
Administraciones Públicas que colaboran en la financiación de las actuaciones que 
comprenden. El tratamiento tipográfico identificador de las respectivas entidades y de 
sus logotipos o anagramas será idéntico. 
 
Una vez finalizadas las obras se deberá colocar una placa en un lugar visible, en la 
que quede constancia de la fecha de la inauguración y de la financiación concedida 
por las tres administraciones públicas que concurren en la firma de este convenio. 
 
A los actos de inauguración o puesta en marcha de las instalaciones asistirán los 
representantes oficiales designados por las entidades signatarias, para lo cual se 
facilitará, con la suficiente antelación, el día y hora de celebración de los mismos. 
 
En toda la información que se transmita a los medios de comunicación respecto de 
este convenio y de las obras que conforme al mismo se lleven a cabo, se hará 
indicación expresa de las administraciones públicas que colaboran en la financiación 
de las mismas. 
 
SÉPTIMA. Gestión y mantenimiento de las instalaciones 
 
Una vez ejecutadas las obras corresponderá a la USC la gestión, mantenimiento y 
conservación de las instalaciones deportivas, corriendo de su cuenta la totalidad de 
los costos que en concepto de personal, adquisiciones de bienes, servicios al exterior 
y otros conceptos se deriven de ellas. La cuantificación global de tales costos según 
el último informe anual de contabilidad analítica ascendió a 470.657,11 euros. 
 



  
 

 

 

 

De dicha gestión, mantenimiento y conservación se dejará constancia en el acta de la 
recepción de las obras que, para estos efectos, suscriban las autoridades asistentes 
al acto indicado en la cláusula anterior en representación de cada una de las partes 
firmantes del convenio, o personas en quien deleguen. 
 
Lo anterior no excluye la responsabilidad que a la empresa adjudicataria le 
corresponde en la vigilancia y conservación de las obras contratadas y hasta la 
completa conclusión del período de garantía, una vez rematados los trabajos. 
 
OCTAVA. Forma de pago 
 
Los pagos de las ayudas, en virtud de la previsión contenida en el artículo 31.6 de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia ya citada, se efectuará en las 
cuentas titularidad de la USC en que así se disponga, en cuanto entidad beneficiaria, 
y tendrán el carácter de pagos a cuenta y fraccionados según el ritmo de ejecución de 
las obras, abonándose por la cuantía equivalente a la documentación justificativa que 
se vaya presentando en la medida de la dicha ejecución, nos tener recogidos en la 
cláusula siguiente. 
 
Estos pagos a cuenta no podrán exceder de las anualidades previstas para cada uno 
de los ejercicios presupuestarios, por parte de las administraciones públicas que 
financian las obras. 
 
No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 del Decreto 11/2009, por el 
que se aprueba el reglamento de la ley de subvenciones de Galicia, se prevé también 
la posibilidad de conceder pagos anticipados de hasta un 80% de la subvenciones 
previstas, en aquellos supuestos en que la inversión exija pagos inmediatos y sin que 
se supere igualmente la anualidad prevista en cada ejercicio presupuestario. La 
concesión del anticipo por las respectivas administraciones autonómica y locales 
firmantes del presente convenio se realizará, de ser el caso, mediante resolución 
motivada. 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 51 de la Ley 3/2021, de 28 de enero de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2021, la 
USC queda exonerada de la constitución de las garantías previstas por la normativa 
de subvenciones para los supuestos de pagos anticipados y a cuenta. 
 
Con carácter previo a los pagos parciales que se vayan produciendo y en la medida 
en que la justificación sea correcta, por parte de la USC se emitirá al mismo tiempo, al 
amparo de lo previsto en el artículo 11 letra y) del reiterado Decreto 11/2009, la 
pertinente declaración responsable de estar al día en el cumplimiento de sus deberes 
tributarios, con la Seguridad Social y con la hacienda de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, así como no ser deudor por resolución de 
procedimiento de reintegro. 
 
NOVENA. Documentación justificativa 
 



  
 

 

 

 

Son gastos subvencionables los que cumplan con los requisitos fijados por el artículo 
29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio. Para estos efectos, se considerará gasto 
realizado el que fue efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación de las ayudas que rematará el día 30 de noviembre de 2021 y 
30 de noviembre de 2022 para los gastos correspondientes a las anualidades 2021 y 
2022, respectivamente. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la misma norma, la justificación del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos, con 
carácter común, tendrá lugar mediante la presentación de facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La 
acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario. 
 
Para el cobro del primero plazo la Universidad remitirá certificación del acuerdo de 
adjudicación del contrato de obra. 
 
No obstante, en virtud de la condición de Universidad de la entidad beneficiaria de las 
ayudas, la justificación también podrá consistir en la certificación de la intervención o 
del órgano que tenga atribuidas las facultades de control de la toma de razón en 
contabilidad y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, sin perjuicio 
de que en aquellas ayudas y subvenciones que se concedan con cargo a créditos 
financiados con recursos procedentes de la Unión Europea, la justificación de los 
gastos se efectuará con facturas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente, y la del pago, con los justificantes de las transferencias bancarias o 
documentos acreditativos de los pagos realizados, de acuerdo con la normativa 
aplicable a los fondos europeos. 
 
Junto con la documentación señalada en el párrafo anterior, se adjuntarán las 
certificaciones de obra que correspondan. 
 
La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido comportará el 
reintegro de la subvención, o de la parte proporcional no justificada, y demás 
responsabilidades establecidas, en las condiciones previstas en el artículo 33 y 
concordantes de la Ley de subvenciones de Galicia.  
 
El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de cualquier administración o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, supere el costo 
total de la actividad. 
 
DÉCIMA. Vigencia 
 



  
 

 

 

 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia durante 
cuatro años, sin perjuicio de la posibilidad de prorrogar dicho período por un plazo 
máximo de cuatro años suscribiendo una Addenda de renovación.  
Sin embargo la financiación de las obras se realizará durante los años 2021 y 2022 tal 
y como viene establecido en la cláusula segunda de este convenio. 

 
Sin embargo, se financiarán los gastos relacionados con las obras programadas que 
se realicen desde el día 1 de marzo del presente ejercicio 2021, siempre y cuando 
amparen actuaciones encaminadas a asegurar el correcto cumplimiento de los 
acuerdos conseguidos. En todo caso los pagos de los gastos subvencionables al 
amparo de este convenio deberán estar efectivamente realizados en la fecha límite de 
presentación de la justificación establecida en la cláusula precedente. 
 
La denuncia, que requerirá el acuerdo previo del órgano competente de la 
administración que la pretenda, producirá efectos a los noventa (90) días de su 
presentación delante de la comisión a la que se refiere la cláusula decimotercera, 
luego de la liquidación de los deberes pendientes de cumplir por la parte que la 
formule. El incumplimiento de las cláusulas de este convenio será causa bastante 
para su denuncia. 
 
De acuerdo con el artículo 51 de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, son causas de resolución del presente convenio: 
 
1.- El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin que se haya acordado la 
prórroga del mismo. 
2.- El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
3.- El incumplimiento de los deberes y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 51 c) de la Ley 
40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
4.- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
5.- Por cualquiera otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 
otras leyes. 
 
DÉCIMO PRIMERA. Modificación del convenio 
 
Las causas por las que se puede modificar el presente convenio son: 
 
1.- Por acuerdo unánime de los firmantes. 
 
En todo caso, la solicitud de modificación del plazo para presentar la justificación del 
convenio, por parte de la Universidad, deberá realizarse con una antelación mínima 
de un mes a la fecha de finalización del mismo. 
 
2.- De acuerdo con el artículo 31.4 de la Ley 14/2013, del 26 de diciembre, de 
racionalización del sector público autonómico, cuando tenga como finalidad el logro 
de los objetivos de estabilidad y sostenibilidad financiera. 
 



  
 

 

 

 

Esta modificación respetará en todo caso el objeto de la subvención, evitando 
actuaciones deficientes e incompletas. 
 
DÉCIMO SEGUNDA. Comisión de seguimiento. 
 
Para el seguimiento y coordinación de las acciones previstas en el presente convenio 
se creará una Comisión mixta y paritaria integrada por un representante de cada una 
de las entidades públicas que suscriben el presente convenio. 
 
La Comisión mixta podrá dictar sus propias normas de funcionamiento, debiéndose 
reunir cuando así lo solicite alguna de las partes. Entre sus funciones se destacan: 
 
- La interpretación del convenio. 
- La intervención previa a la resolución por incumplimiento por las causas previstas 
normativamente. 
- Propuesta, de ser el caso, de addendas. 
- Resolver cuantas dudas se le presenten por los miembros integrantes. 
- Cualquier otra relacionada con el desarrollo de este convenio. 
 
Como órgano colegiado la comisión se someterá al régimen establecido en la 
mencionada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y en 
la Ley 16/2010, del 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la 
administración general y del sector público autonómico de Galicia 
 
No obstante, todas aquellas cuestiones que se susciten en relación con el 
otorgamiento, cumplimiento, justificación y pago, así como el reintegro y posibles 
responsabilidades relacionadas con las subvenciones concedidas, se resolverán por 
la respectiva administración pública que tramite las ayudas. 
 
DECIMOTERCERA. Deberes de publicidad 
 
El presente convenio será objeto de publicidad e inscripción de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 126/2006, del 20 de julio, por el que se regula el registro de 
convenios de la Xunta de Galicia. Asimismo, será objeto de publicación e inscripción 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1/2016, del 18 de enero, 
de transparencia y buen gobierno y en el artículo 15 de la Ley 9/2007 de 
subvenciones de Galicia, y en el Decreto 132/2006, del 27 de julio, por el que se 
regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, del 29 
de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para 
el año 2006. 
 
Las partes firmantes manifiestan su consentimiento para que los datos personales 
que constan en este convenio, así como el resto de las especificaciones contenidas 
en el mismo, puedan ser publicados en el Portal de la Transparencia y Gobierno 
Abierto. 
 



  
 

 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, se comunicará la suscripción de este 
convenio a la Base de datos Nacional de Subvenciones, que opera como sistema 
nacional de publicidad de subvenciones. 
 
DECIMOCUARTA. Información básica sobre protección de datos personales. 
 
Las partes firmantes de este convenio garantizarán la confidencialidad de los datos 
personales a los que tengan acceso a consecuencia de las actuaciones realizadas en 
ejecución de este, conforme a lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en el que respeta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
Los datos personales recaudados en este procedimiento serán tratados, en cuanto al 
régimen de las subvenciones, por cada una de las administraciones públicas 
responsables del tratamiento y con la finalidad de llevar a cabo la tramitación 
administrativa que se derive de la gestión de este convenio. El tratamiento de los 
datos se basa en el cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de 
poder públicos. 
 
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como 
ejercitar otros derechos comprendidos en la normativa citada anteriormente, a través 
de las sedes electrónicas respectivas o bien de manera presencial en los lugares y 
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común. 
 
DECIMOQUINTA. Régimen jurídico 
 
El régimen jurídico de este convenio viene determinado por lo establecido en el 
mismo, en la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia y en la Ley 
38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones; el Decreto 11/2009, del 8 de 
enero, por el que se aprueba el reglamento que desarrolla dicha Ley 9/2007, y demás 
normativa que sea de aplicación. 
 
Este convenio es de naturaleza administrativa y, consecuentemente, las cuestiones 
litigiosas que surjan en su aplicación, interpretación y cumplimiento serán 
competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
Y en prueba de conformidad con las estipulaciones del presente convenio, lo firman la 
totalidad de los comparecientes, por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y fecha al 
comienzo indicados. 

 

 



  
 

 

 

 

El Secretario General para el Deporte      El Presidente de la Diputación  
       Provincial de A Coruña 
 

 

 
José Ramón Lete Lasa    Valentín González Formoso 
 

 

 

 
El Alcalde del Ayuntamiento de Santiago    El Rector de la Universidad de  
        Santiago 
       de Compostela de Compostela 
 

 

 
Xosé Antonio Sánchez Bugallo    Antonio López Díaz” 

 



  
 

 

 

 

 
9. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Confederación de 
Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España para el 
cofinanciamiento del VI Encuentro de mujeres adictas en rehabilitación y 
familiares de España y del correspondiente convenio.  
 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 13 de octubre de 2021. 
 

2.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 5.400,00 €, a la 
Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España para 
cofinanciar el VI Encuentro de mujeres adictas en rehabilitación y familiares de 
España, con un presupuesto subvencionado de 7.860,48 €, de acuerdo con el texto 
del convenio que se acerca. 
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2022, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España 
por lo que se instrumenta una subvención nominativa para el cofinanciamiento 
del VI Encuentro de mujeres adictas en rehabilitación y familiares de España. 
 

 

En la Coruña, a  

 

REUNIDOS  

 
D/Dna._____________en nombre y representación de la Diputación provincial de A Coruña,  
 
D/Dna._____________ en nombre y representación de la Confederación de Alcohólicos 
Adictos en Rehabilitación y Familiares de España 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les 
están atribuidas 



  
 

 

 

 

EXPONEN 

 

1.- En el año 2013 se constituyó la Confederación de Alcohólicos Adictos en 
Rehabilitación y Familiares de España, entidad sin ánimo de lucro, cuyo objeto es 
promover, orientar e impulsar el movimiento asociativo de los enfermos alcohólicos 
rehabilitados, de otras adicciones y de sus familiares para su rehabilitación. 
 

Se realizarán actividades tales como convenciones, conferencias, coloquios, círculos 
de estudio, jornadas técnicas de estudio, asambleas abiertas, publicaciones 
periódicas o manuales, sobre los problemas que causa el alcoholismo, otras 
adicciones y la codependencia para conseguir los fines de: 
 

- Reunir y difundir la información general o especializada sobre las mencionadas 
enfermedades adictivas y posibles soluciones. Promover el conocimiento específico 
de la enfermedad alcohólica, de otras sustancias y conductas adictivas ante la opinión 
pública, el fin de suscitar el interés por esta enfermedad y el necesario espíritu de 
solidaridad. 
 

- El desarrollo de Programas socio recreativos y/o culturales, encaminadas a reforzar 
el espíritu asociativo y la conciencia de pertenencia al colectivo de Alcohólicos y 
Adictos en Rehabilitación, así como potenciar el grado de colaboración y coordinación 
entre sus miembros. 
 

- Despertar la Conciencia Pública y Política sobre el problema del alcoholismo, otras 
adicciones y la codependencia en sus aspectos sociales, asistenciales, familiares y 
laborales y otros. 
 

2.- Que la Diputación de A Coruña es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril , 
art. 36 y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con lo 
dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 

3.- Que, dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España, 
ambas partes acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración conforme a 
las siguientes 
 

 

CLÁUSULAS 

 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Confederación de 
Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España, con CIF 
G98726136, fijando las condiciones que se imponen por esta administración 



  
 

 

 

 

concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para la 
financiación parcial del VI Encuentro de mujeres adictas en rehabilitación y 
familiares de España. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad que debe realizar la Confederación de 
Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España 
 

La Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 

 

Concepto Importe 
Gestión de inscripciones 600,00 € 

Retransmisión online do evento: 
 

Grabación con cámaras, realización en 
directo, técnicos de streaming, 
plataforma de emisión, pruebas con 
ponentes, creación de grafismos para la 
emisión, canales de emisión, preguntas 
del público,... 

5.235,21 € 

Publicidad y propaganda 

Web 367,50 € 

Impresiones 171,82 € 

Cartelería y decoración 235,95 € 

Adaptación de la imagen gráfica 450,00 € 

Sueldos y salarios 
Personal administrativo 600,00 € 

Seguridad Social 200,00 € 

Total 7.860,48 € 

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 5.400,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 68,70%. 
 

La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 68,70 %, 
de la cantidad efectivamente justificada.  
 



  
 

 

 

 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito.  
 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Confederación de Alcohólicos 
Adictos en Rehabilitación y Familiares de España obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, juntamente con la de la subvención provincial, no supere en 
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación y ejecución.  
 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Confederación de Alcohólicos 
Adictos en Rehabilitación y Familiares de España. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares 
de España, ni con cualquiera otra en la que concurra alguna de las circunstancias a 
las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 
 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 15.000 €, con carácter previo 
a la contratación, la Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y 
Familiares de España deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. 
 

Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
 



  
 

 

 

 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber de la Confederación de Alcohólicos Adictos en 
Rehabilitación y Familiares de España. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir a aportación provincial. 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Confederación de Alcohólicos 
Adictos en Rehabilitación y Familiares de España una vez que se presente de manera 
telemática (a través de la plataforma subtel) la siguiente documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Confederación de 
Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados,(con IVA y sin IVA) en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 
 

Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2021. 
 

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 

*Declaración de si la entidad está o no exenta del IVA. 
 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 

VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación 
 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2021. 
 



  
 

 

 

 

2. Una vez finalizadas las actividades, la Confederación de Alcohólicos Adictos en 
Rehabilitación y Familiares de España deberá presentar la justificación documental a 
la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 de marzo de 2022. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España 
para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Confederación de Alcohólicos Adictos en 
Rehabilitación y Familiares de España de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable le pueda corresponder. 
 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Confederación de Alcohólicos Adictos en 
Rehabilitación y Familiares de España 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares 
de España tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de interés legal, 
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento 
en el que se haga efectivo el pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 

1. La Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España 
deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter 
previo al paga de la subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los 
deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y 
con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1. La Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 



  
 

 

 

 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Confederación de Alcohólicos Adictos en 
Rehabilitación y Familiares de España deberá contar por lo menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Confederación de Alcohólicos 
Adictos en Rehabilitación y Familiares de España podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para a 
que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas los demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio 
de colaboración. 
 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consejo de Cuentas de Galicia, la Confederación de Alcohólicos Adictos en 
Rehabilitación y Familiares de España queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, según 
lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 



  
 

 

 

 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la Confederación de Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y 
Familiares de España serán remitidos a la Intervención general del Estado, para que 
sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en el dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los 
datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 

3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
general de subvenciones, la concesión de la subvención a la Confederación de 
Alcohólicos Adictos en Rehabilitación y Familiares de España será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2022 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2021. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2022 autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2. Previa solicitud de la Asociación Banco de Alimentos de Santiago de Compostela, 
realizada al menos un mes antes del fin de la vigencia del convenio, podrá ser 
prorrogado el convenio por acuerdo expreso de ambas partes, previos los informes 
preceptivos de la Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación 



  
 

 

 

 

 

3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación.  
 

XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



  
 

 

 

 

 
10. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y EXPONAV 
para financiar "Los gastos de funcionamiento de la Fundación y del Museo de la 
Construcción Naval 2021"  
 
1º.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento y en el capítuo II: Los 
procedimientos de concesiones y gestión de las subvenciones de la ordenanza 
general de subvenciones y transferencias (BOP núm. 72 de 15 de abril de 2019). Con 
la motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe. 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva,como el incorporado en el presente 
expediente: 
- La Fundación para él Fomento del Conocimiento de la Construcción Naval y de la 
Actividades Marítima (EXPONAV) tiene como objeto social reunir, exponer y 
conservar el patrimonio técnico, ornamental y documental relativo a la construcción 
naval y al sector marítimo; así como propiciar actividades complementarias 
relacionadas con el mar y la construcción naval, como son recopilación y muestras de 
fotografía y pintura, talleres de restauración de fondos, habilitación de salas de 
conferencias permanentes y temporales, exposiciones, etc todo esto para acometer la 
organización de la Exposición Naval de la Construcción Naval, que tiene su sede en el 
edificio de Herrería del Arsenal Militar de Ferrol. 
- La actividad propuesta consiste en ejecutar un programa global, que a través de 
múltiples y singulares acciones, contribuyan a la dinamización del sector de la 
construcción naval y las actividades marítimas, en el que existen pocas oportunidades 
y apoyos para el empleo en la localidad y en la comarca, por lo que se precisa 
aumentar la formación y el conocimiento de un sector tan importante como es la 
construcción naval y las actividades marítimas, con el objetivo de diferenciar y 
diversificar la oferta tanto museística como patrimonial referenciada a las actividades 
martítimas. 
- Por otra banda es preciso continuar con el compromiso cultural adquirido con la 
sociedad de ferrolterra y de la comunidad gallega no solamente a través del museo 
sino con diversos talleres, exposición, visitas, jornadas, conferencias, integración de la 
comunidad educativa lo que supone hacerse cada vez más presente en la vida 
cultural y social. 
 
3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación 
provincial de A Coruña y la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO 
DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV 
para financiar el proyecto “Gastos de Funcionamiento de la Fundación y del Museo de 
la Construcciones Naval”. 
 



  
 

 

 

 

4º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 100.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 80 %. 
 
5º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/333.1/481 

 
6º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 
 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN 
NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV . 
 

En A Coruña la  
 

REUNIDOS 

 

De una parte lo en representación de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña, 
 
 

De otra parte, en representación de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV . 

 

Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y la Fundación para el Fomento del 
Conocimiento de la Construcción Naval y de las Actividades Marítimas EXPONAV 
consideran de gran interés para la provincia de A Coruña el objetivo de vitalizar e 
impulsar todos los aspectos relacionados con la promoción y dinamización económica 
de la provincia. 
 
Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV .las dos partes acuerdan suscribir un 
convenio conforme a las siguientes  
 

CLÁUSULAS 

 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor de la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN 
NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV . CIF G-15944564, fijando 
las condiciones que se imponen por esta administración concedente y los 
compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para la financiación del proyecto 
”Gastos de funcionamiento de la Fundación y del Museo de la Construcción Naval”. 
 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE La ACTIVIDAD A REALIZAR 



  
 

 

 

 

 

La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV ), 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 
 
 

CONCEPTO 

 

IMPORTE 

Mantenimiento 20.900,00 € 

Contrataciones externas 41.300,00 € 

Subministros 1.600,00 € 

Seguros 1.600,00 € 

Seguridades Social a cargo de la entidad 14.600,00 € 

Sueldos y salarios 45.000,00 € 

TOTAL 125.000,00 € 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA La MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá al financiamentlo de la actividad, tal como 
se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 100.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80%. En caso de que el gasto justificado no consiguiera 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo acercará el 
importe que represente el 80% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía 
restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/333.1/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , obtenga para la misma finalidad, siempre 
que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 



  
 

 

 

 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV . No se podrá contratar la realización de 
prestaciones con personas el entidades vinculadas a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , ni con cualquiera otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, a la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria a elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
3. En caso de que la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE 
LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , 
tramite y apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como 
del contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, acercando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. Según el artículo 6 de la ordenanza general de subvenciones y transparencia (BOP 
núm. 72 de 15 de abril de 2019), queda establecido que además de hacer constar la 
colaboraión de la Diputación en la información gráfica o audiovisual relativa a la 
persona beneficiaria y sus actividades en cada convocatoria específia o convenio 
regulador determiaranse de manera detallada los medios de difusión para dar la 
coñeceer el importe y porcentaje de la financiación provinial de la actividad o proyecto 
subvenionado. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV . 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 



  
 

 

 

 

La aportación de la Diputación le será abonada a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , una vez que presenten la siguiente 
documentación: 
 

El pago de la aportación provincial se realizará en dos fases: 
 

- El primer pago del 50% de la aportación se abonará una vez transcurrido el primeiro 
semestre contra la presentación de la siguiente documentación: 

 

1º Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la FUNDACIÓN PARA 
EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos durante lo primer semestre. 
2º.- Relación clasificada de los gastos realizados durante lo primer semestre, en el 
que se indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes 
y fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se acercarán los originales o 
copias debidamente compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En 
caso de que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa 
deberá extenderse una diligencia sobre lo original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada 
por la Diputación de A Coruña. 
 

3º.-Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 
 

4º.-Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 

5º.-Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 

6º.-Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la acerca de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial. 
 

7º.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 
 

Para el pago del 2º 50% restante habían debido acercar la siguiente documentación: 
 

1º .- Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos durante lo según semestre. 
2º.- Relación clasificada de los gastos realizados durante lo según semestre, en el 
que se indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes 



  
 

 

 

 

y fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se acercarán los originales o 
copias debidamente compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En 
caso de que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa 
deberá extenderse una diligencia sobre lo original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada 
por la Diputación de A Coruña. 
 

3º.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 
 

4º.-Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 

5º.-Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 

6º.-Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la acerca de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial. 
 

7º.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 
 

Este segundo pago permitirá completar el pago de la totalidad de la aportación 
provincial de tal forma que se en la justificación final resulta acreditado una cantidad 
inferior el pago se limitará a la cantidad total justificada. 
 

Todo esto en relación con el previsto en la claúsula tercera del presente convenio. 
 

Por lo tanto en el caso de justificar que segunda justificación una cantidad inferior al 
75% del proyecto se iniciará el oportuno expediente de reintegro de la totalidad de la 
aportación. 
 

La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , deberá 
acreditar previamente que está al corriente de sus deberes tributarios y con la 
Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, tendrán lugar entre lo 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 
diciembre de 2021.  
2. Una vez rematadas las actividades, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV , deberá presentar la justificación documental a la que se 
refiere a cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES antes del vencimiento del 
período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 



  
 

 

 

 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN 
NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV de la sanción que, de 
conformidad con el dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza general de 
subvenciones y transferencias publicada en el BOP núm. 72 de 15 de abril de 2019. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV , en la documentación aportada. Y se hubieran transcurrido 
más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos 
adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , tendrá derecho al abono de los 
intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON La SEGURIDAD 
SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN 

 

La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV LANA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LANAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS (EXPONAV), 
deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento de los deberes 
tributarios con la Administración del Estado, con la comunidad autónoma, con la 
Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE Los FONDOS RECIBIDOS. 
 

1.La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 



  
 

 

 

 

bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV , deberá contar por lo menos con un registro cronológico de 
cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos 
justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia y en el capítulo IV: Procedimiento 
de Control Financiero de la ordenanza general de subvenciones publicada en el BOP 
Núm 72 de 15 de abril de 2019 el FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes 
formales y materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS EXPONAV queda sometida a los procedimientos de fiscalización que 
lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en 
la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enxuiciamento 
contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de 
control, nacional o europeo. 
 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), y en el capítulo V de la ordenanza general de subvenciones 
y transparencia (BOP núm. 72 de 15 de abril de 2019, dándole en todo caso audiencia 
al interesado. 
 



  
 

 

 

 

2.-Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza general de 
subvenciones y transparencia (BOP núm. 72 de 15 de abril de 2019, dándole en todo 
caso audiencia al interesado 
 

3.- Para los supuestos de retrasos en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la Ordenanza general de 
subvenciones y transparencia (BOP núm. 72 de 15 de abril de 2019, dándole en todo 
caso audiencia al interesado 

 

4.- Sí el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE 
LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , 
tarde-noche remitidas a la Intervención general del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, segundo el previsto en la ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención a la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , será publicada en el Boletín oficial de la 
provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.eres 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración abarcará los gastos devengados desde 
el día 1 de enero del 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, sin que en ningún 
caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la dicha fecha y 
conservará su vigencia hasta el día 30 de junio del año 2022, condicionada a la 
existencia de crédito para tal fin.  



  
 

 

 

 

2. La FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV deberá 
tener presentada la justificación en todo caso antes del día 31 de mayo de 2022,  
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo de la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y DE 
LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS EXPONAV , respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del día 
de de 202.  
 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 
 

El representante de la Diputación El representante de la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DEL CONOCIMIENTO 
DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL Y 
DE LAS ACTIVIDADES 
MARÍTIMAS (EXPONAV), 

 
 



  
 

 

 

 

 
11. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y el 
Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños para financiar el proyecto "XXXVII 
Mostra da Olería de Buño 2021"  
 
1.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 
2º.- Aprecianse en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva,como el incorporado en el presente 
expediente: 
 

 La actividad subvencionada al Ayuntamiento de la Malpica de Bergantiños, 
relativa a la “XXXVII Muestra de la Alfarería de Buño 2021” pretende mediante 
este evento a dinamización comercial, toda vez que se trata de un acto de 
exaltación de esta artesanía tradicional, sino también en la mayor actividad de 
promoción del ámbito geográfico en el que esta inmersa. Contribuyendo 
decisivamente al desarrollo socioeconómico de la villa ollera, de la comarca de 
Bergantiños y del área geográfica de la Costa da Morte. Junto con la 
dinamización comercial, la muestra repercute igualmente en una promoción 
económica de la villa, ya que va a atraer una grande afluencia de gente, 
fomentando la promoción cultural, turística, comercial y socioeconómica del 
entorno geográfico de la villa de Buño. 

 Todas las actividades están encaminadas a visibilizar el trabajo de la mujer en 
la alfarería mediante la realización de varias actividades. 

 Las razones de interés público son evidentes, por ser un sector económico 
propio, por ser un sector tradicional que si desaparece desaparecería consigo 
todo ese saber tradicional y desaparecería una alfarería de tradición milenaria. 
Está también influyendo en la cultura y el turismo, por lo que es un sector 
transversal. 

 Por otra parte según la memoria presentada por el ayuntamiento, tiene su 
causa en que el proyecto a desarrollar, surge del Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños como evento dinamizador del comercio, fomentando la visita y 
compra en el comercio y, en general, en la promoción económica de la 
comarca. El fundamento de la actuación provincial está en la necesidad de 
apoyar y estimular desde las instituciones públicas aquellas actuaciones, sean 
públicas o personales, tendentes a coadyuvar en la mejora de los territorios, 
tanto en su aspecto territorial como en el socioeconómico. 

 Cabe considerar, además, que el proyecto, por la envergadura e importes que 
conleva, excede de los parámetros de las subvenciones que vienen a 
concederse en las convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del 
Servicio. 

 



  
 

 

 

 

3º Aprobar el texto y la formalización del convenio de colaboración entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños con CIF 
P1504400A para cofinanciar “XXXVII Mostar de la Alfarería de Buño 2021” con una 
aportación provincial de 40.000,00 € con cargo a la aplicación presupustaria 
0510/3341/46201, que representa un coeficiente de financiación del 80% con respecto 
a un orzamanto de 50.000,00 € 
 

4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio. 
 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 

Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Diputación provincial de 
A Coruña y el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños por lo que se instumenta una 
subvención nomintiva para lo cofinaniamento del proyecto “XXXVII Muestra de Oleria 
de Buño 2021” 
 

En A Coruña la  
REUNIDOS 

 

De una parte                  , en representación de la Excma. Diputación Provincial de A 
Coruña, 
 

De otra parte               , en representación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 

BERGANTIÑOS  

 

Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS consideran de gran interés para la provincia potenciar que el 
sector de la alfarería se convierta en una actividad rentable de futuro que repercute 
favorablemente como medio de desarrollo económico, social y generador de empleo y 
riqueza no solo a nivel local, sino también provincial.   
 

Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, las dos partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes  

CLÁUSULAS 

 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio interadministrativo de cooperación tiene por la fijación de las 
bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación la del 
AYUNTAMIENTO MALPICA DE BERGANTIÑOS, CIF P1504400A fijando las 
condiciones que se impongan por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria para la financiación del proyecto " XXXVII 
Muestra de la Alfarería de Buño 2021", que se celebrará entre los días del 12, 13, 14 
y 15 de agosto de 2021. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE SE HA DE REALIZAR 

 



  
 

 

 

 

El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS desarrolló las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 

ACTIVIDADES IMPORTE 

Servicio de azafatas 2.500,00 € 

Alquiler de carpa 2.500,00 € 

Material gráfico/imprenta/fotografía 3.000,00 € 

Actividades: eventos, animación, actuaciones… 21.750,00 € 

Decoración/señalización 4.000,00 € 

Servicio vigilancia y protección del evento 1.200,00 € 

Montaje y desmontaxe muestra 2.500,00 € 

Instalación eléctricas 3.000,00 € 

Alquiler equipos megafonía 1.850,00 € 

Publicidad y promoción 6.500,00 € 

Suministros 1.200,00 € 

TOTAL 50.000,00 € 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80% En caso de que el gasto justificado no consiguiera el 
importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe 
que represente el 80% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. . Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3341/46201 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otra 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS obtenga para la misma finalidad, siempre que su 



  
 

 

 

 

importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS el 
otorgamiento de los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa 
realización de la actividad programada. 
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS ajustará toda su actuación al dispuesto en la legislación de contratos 
del sector público. 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tramite y 
apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del 
contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, acercando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. Según el artículo 6 de la ordenanza general de subvenións y transparencia queda 
establecido que además de hacer constar la colaboraión de la Diputación en la 
información gráfica o audiovisual relativa a la persona beneficiaria y sus actividades 
en cada convocatoria específia o convenio regulador determiaranse de manera 
detallada los medios de difusión para dar la coñeceer el importe y porcentaje de la 
financiación provinial de la actividad o proyecto subvenionado. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DEMALPICA DE BERGANTIÑOS. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 

La aportación de la Diputación le será abonada al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 
1.- Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.  
 
2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. 
También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la 
cláusula SEGUNDA. 
 



  
 

 

 

 

3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridde Social, 
segundo el previsto en la cláusula OCTAVA 
 
4.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 
5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la acerca de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.  
 
3.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 
 
El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS deberá acreditar previamente 
que está al corriente de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de 
conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 

VII. TERMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

 

1 Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre lo la 
dice 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2021. 
2. Una vez rematadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS deberá presentar la justificación documental a la que se refiere a 
cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de 
aquellas y, en cualquiera caso, UN MES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional conlevará la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. 
Aun así la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS de la sanción que, de 
conformidad con el dispuesto en la Ley de subvención y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable le pueda coresponder.. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS en la documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de 
cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos 
sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al 
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 



  
 

 

 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

 

1.-El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS deberá estar al día, con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pagado de 
la subvención, en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del 
Estado, con la comunidad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con 
la Seguridad Social. 
2.-La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.-La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
 
 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

 

1. El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia y en el capítulo IV: Procedimiento 
de Control Financiero de la ordenanza general de subvenciones publicada en el BOP 
Núm 72 de 15 de abril de 2019 el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización 
de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 



  
 

 

 

 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enxuiciamento contable que 
pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), y en el capítulo V de la ordenanza general de subvenciones 
y transparencia (BOP núm. 72 de 15 de abril de 2019, dándole en todo caso audiencia 
al interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 3. Para los supuestos de retrasos en la realización de 
las obras o retraso en la presentación de la justificación se estará al dispuesto en la 
Ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 
4. Sí el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS serán 
remitidas a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
segundo el previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de 
Datos personales y garantía de los derechos digitales. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  



  
 

 

 

 

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A 
Coruña y en la página web dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde lo 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2021, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de mayo del año 2022 siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERRGANTIÑOS deberá tener presentada 
la justificación en todo caso antes del día 30 de abril de 2022,  
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del día-
-- de julio de  
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 
 

El Represenante de la Diputación El representante del AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS  

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 
12. Aprobación técnica del proyecto DP 3201 Ampliación y Mejora Estación de 
Curtis al Carregal y Gorxa PK 8+400 al 11+070 y Senda PK 8+700 al 9+700 
(Curtis) incluído en el Plan de Inversiones 2021, undécima fase  
 

1.- Aprobar técnicamente el proyecto incluido en el Plan de INVERSIÓN EN VIAS 
PROVINCIALES 2021 11ªFASE con un presupuesto total de 1.130.346,70.- euros, 
con cargo a la aplicación 0410/4531/60900 que se detalla: 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO EXPROPIACION 

2021.1110.0013.0  DP 3201 

AMPLIACION E 
MELLORA 
ESTACION CURTIS 
AO CARREGAL E 
GORXA PQ 8+400 
AO 11+070 E SENDA 
PQ 8+700 AO 9+700  

CURTIS 1.130.346,70 € 156.304,22€ 

2.- Iniciar los trámites para la expropiación de los bienes y derechos necesarios para 
la ejecución de la siguiente obra: 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO EXPROPIACION 

2021.1110.0013.0  DP 3201 

AMPLIACION E 
MELLORA 
ESTACION CURTIS 
AO CARREGAL E 
GORXA PQ 8+400 
AO 11+070 E SENDA 
PQ 8+700 AO 9+700  

CURTIS 1.130.346,70 € 156.304,22€ 

 
3.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado. 
 
4.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe 



  
 

 

 

 

 
13. Aprobación definitiva del Plan de Inversiones 2021, primera fase.  
 

1.- Aprobar definitivamente el PLAN DE INVERSIÓN EN VIAS PROVINCIALES 2021 
PRIMERA FASE con un presupuesto total de 392.811,01.- euros, con cargo a la 
aplicación 0410/4531/60900 que se detalla: 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO 

2021.1110.0001.0 MELLORA DA 
INTERSECCIÓN DA 
DP 6121 MERA A 
CARIÑO COA DP 
6119 LANDOI A PQ 
5 DA DP 6121.  

CARIÑO 392.811,01 

 
2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado. 
 
3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe 



  
 

 

 

 

 
14. Aprobación definitiva del Plan de Invesiones 2021, quinta fase.  
 

1.- Aprobar la PRIMERA RELACION DEL PLAN DE INVERSIÓN EN VIAS 
PROVINCIALES 2021 QUINTA FASE con un presupuesto total de 553.442,41.- 
euros, con cargo a la aplicación 0410/4531/60900 que se detalla: 

 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO 

2021.1110.0005.0  DP 3104 VARIANTE 
AEROPORTO DE 
ALVEDRO: 
ACONDICIONAMENTO 
E MELLORA DA 
SEGURIDADE VIAL EN 
LIÑARES  

CULLEREDO 553.442,41 € 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado. 
 
3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe. 



  
 

 

 

 

 
15. Aprobación definitiva del Plan de Inversiones 2020, cuarta fase.  
 
1.- Aprobar definitivamente el PLAN DE INVERSIÓN EN VIAS PROVINCIALES 2020 
CUARTA FASE con un presupuesto total de 93.532,95.- euros, con cargo a la 
aplicación 0410/4531/60900 que se detalla: 
 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO 

2020.1110.0005.0 MELLORA DE 
SEGURIDADE VIAL 
NA DP 1704 
CAMBRE A CARRAL 
PQ 0+580 A 1+070 

CAMBRE 93.532,95 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado. 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe 



  
 

 

 

 

16. Aprobación del Plan de Conservación de vias provinciales 2021, tercera fase  
 

1.- Aprobar el Plan de CONSERVACION DE VIAS PROVINCIALES 2021, TERCERA 
FASE con un presupuesto total de 2.020.633.- euros, con cargo a la aplicación 
0410/4531/61900 que se detalla: 

CÓDIGO DENOMINACION DE LA OBRA AYUNTAMIENTO IMPORTE 
2021.1100.0035.0 DP 2502 VALDOVIÑO A CERDIDO. 

MELLORA DE CAPA DE RODAXE CON 
MESTURA BITUMINOSA EN QUENTE 
PQ 3+000 AO PQ 5+600  

. VALDOVIÑO 

249.193,89 

2021.1100.0036.0 DP 6602 REFORZO DE FIRME. FONTE 
DIAZ-SANTA IRENE PQ 2+693 AO 
4+674  

O PINO 

232.497,69 

2021.1100.0037.0 DP 4603 MELIDE A RIBADULLA. 
REFORZO DE FIRME. PQ 1+070 A 
5+821  

MELIDE 

426.457,80 

2021.1100.0038.0 DP 8401 TABLILLA A 
AGRODOMESTRE POR 
PONTEPEDRA. MELLORA DE FIRME 
PQ 3+160 AO 5+500  

TORDOIA 

301.945,52 

2021.1100.0039.0 DP 5903 ORDES A PORTOMOURO 
POR PONTECHONIA. MELLORA CAPA 
DE RODAXE CON MBQ PQ 5+300 AO 
8+500  

TORDOIA E TRAZO 

419.629,37 

2021.1100.0040.0 DP 2405 CERCEDA A MESÓN DO 
VENTO MELLORA CAPA DE RODAXE 
CON MBQ P.Q. 1+700 A 5+170  

CERCEDA E 
ORDES 

390.908,73 

TOTAL…………………………………………………………………….. 2.020.633 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado. 
 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe. 



  
 

 

 

 

 
17. Aprobación del Plan de Conservación de vias provinciales 2021, cuarta fase  
 
1.- Aprobar el Plan de CONSERVACION DE VIAS PROVINCIALES 2021, 
CUARTAFASE con un presupuesto total de 700.198,50.- euros, con cargo a la 
aplicación 0410/4531/61900 que se detalla: 
 

CÓDIGO DENOMINACION DE LA OBRA AYUNTAMIENTO IMPORTE 
2021.1100.0041.0 DP 0514.- ARTEIXO A CAION. MELLORA 

DA CAPA DE RODAXE CON MBQ PQ 
1+150 A 11+200 

.ARTEIXO E A 
LARACHA 

449.978,62 

2021.1100.0042.0 DP 0106.- SAN VICENTE DE VIGO A 
OZA DOS RIOS. MELLORA DA CAPA DE 
RODAXE CON MBQ PQ 0+000 - 3+170 

ABEGONDO E 
CARRAL 

250.219,88 

TOTAL…………………………………………………………………….. 700.198,50 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado. 
 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe 



  
 

 

 

 

 
18. Aprobación de la toma de conocimiento del informe del Consello de Contas 
de Galicia relativo a la fiscalización sobre los criterios de repartición de 
recursos entre ayuntamientos a través de los Planes provinciales y la eficiencia 
del gasto. Diputación de A Coruña legislaturas 2003-2019, aprobado por el Pleno 
del Consello de Contas en la sesión del 6 de octubre de 2021  
 
A la vista del informe del Consello de Contas de Galicia de fiscalización sobre los 
criterios de reparto de recursos entre los ayuntamientos a través de los Planes 
provinciales de la Diputación de A Coruña en las legislaturas 2003-2019: 
 

1º) Aprobar la toma de conocimiento del informe del Consello de Contas de Galicia de 
fiscalización sobre los criterios de reparto de recursos entre ayuntamientos a través 
de los Planes provinciales y la eficiencia del gasto de la Diputación de A Coruña 
legislaturas 2003-2019, que fue aprobado por el Pleno del citado órgano fiscalizador 
en la sesión celebrada el 6 de octubre de 2021.  
 

2º) Dar cuenta de que en las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
”POS+2022”, se atienden recomendaciones realizadas por el Consello de Contas de 
Galicia en este informe de fiscalización, sobre todo en lo relativo al apartado de 
criterios de reparto de recursos entre ayuntamientos a través de los Planes 
provinciales, en el sentido de describirlos y señalar las fuentes y fechas de referencia 
para la aplicación de cada uno de ellos. 
 

3º) Asumir la tarea de estudiar y analizar la aplicación práctica de las 
recomendaciones realizadas por el Consello de Contas de Galicia en su informe de 
fiscalización, respecto de los apartados a los que por su complejidad y dada la fecha 
en la que se notificó a esta diputación el citado informe, no es posible darles 
cumplimiento ya en estas Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) de la 
anualidad 2022.  



  
 

 

 

 

 
19. Aprobación de las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de Ayuntamientos) 
"POS+ 2022"  
 

1º) Aprobar las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) "POS+  2022", 
cuyo texto figura en el Anexo que se adjunta. 

 

2º) Condicionar la aprobación definitiva de estas Bases a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en las partidas 0430/4592/46201, 0430/4592/76201, 
0430/9439/82120, 0611/23126/46201 y 0611/23126/76201, tanto en el presupuesto 
inicial del ejercicio 2022 como en los expedientes de modificación de créditos que 
esta diputación apruebe para la financiación del POS+  2022.  



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

  



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

  



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

  



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 
 



  
 

 

 

 
 



  
 

 

 

 
 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 
20. Aprobación de la segunda fase del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+Adicional 2/2021 por mayor aportación provincial  
 
Visto el expediente relativo a la aprobación de la segunda y última fase del Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
Único de ayuntamientos) POS+ Adicional 2/2021 por mayor aportación provincial, en 
el que se acreditan los siguientes 

 

I.- ANTECEDENTES 
 

Visto el acuerdo de aprobación del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021 y su 
Plan Complementario, realizado por el Pleno de esta diputación en la sesión del 30 de 
junio de 2021, por el que se aprueba, además del Plan Base, un Plan 
Complementario 

 
Visto el crédito procedente de una mayor aportación provincial por un importe total de 
25.000.000,00 €, aprobado mediante el Expediente de modificación de créditos (EMC) 
3/2021 que se aprobó por el Pleno de esta diputación en la sesión del 30 de abril de 
2021 y que entró en vigor el 31 de mayo de 2021 con la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y que dado que esta 
modificación de crédito se financió con cargo al remanente de tesorería para gastos 
generales, pudo aplicarse el gasto a la partida general del Plan, sin necesidad de 
tener en cuenta los grupos de programa determinados para las inversiones 
financieramente sostenibles 

 

Vista la primera fase del POS+ Adicional 2/2021, aprobada mediante la Resolución de 
Presidencia número 2021/30870 del 23 de julio de 2021, en relación con el acuerdo 
plenario del 30 de junio de 2021 (relativo a la aprobación del POS+ 2021 y su Plan 
Complementario), en la que se incluían las inversiones financieramente sostenibles 
previstas en el Plan Complementario al POS+ 2021 

 

Vistas las solicitudes presentadas por los ayuntamientos que participan en esta 
segunda y última fase del POS+ Adicional 2/2021 por mayor aportación provincial, 
solicitando inversiones financieramente sostenibles, algunas de ellas ya estaban 
previstas en el Plan Complementario aprobado junto con el Plan Base, y otras son 
nuevas inversiones, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Ponteceso no 
presentó ninguna solicitud para participar en esta segunda fase del Plan dentro del 
plazo establecido, única fase en la que podía participar, dado que no cuenta con 
inversiones en el Plan Complementario del POS+ 2021 al tenerse por desistido de su 
solicitud de participación en el POS+2021 por no presentar la certificación del acuerdo 
plenario municipal de la aprobación de la solicitud exigida en la Base 5.A de las Bases 



  
 

 

 

 

reguladoras del POS+ 2021, según se indica en el punto 2 del acuerdo de aprobación 
del POS+ 2021  

 

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

 

Vistas las Bases reguladoras del POS+ 2021, aprobadas por el Pleno de esta 
diputación en la sesión celebrada el 27 de noviembre de 2020 y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) núm. 205 del 1 de diciembre de 2020 y cuyas 
Bases 7 y 9, para regular la utilización del contrato menor en las obras incluidas en el 
Plan, fueron modificadas por acuerdo plenario del 30 de diciembre de 2020 y 
publicadas en el BOP núm. 225 del 31 de diciembre de 2020  

 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 

 
1.- Aprobar la segunda y última fase del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan Único de ayuntamientos) 
POS+ Adicional 2/2021 por mayor aportación provincial, en la que se incluyen 
"inversiones financieramente sostenibles", algunas de ellas previstas en el Plan 
Complementario al POS+ 2021 y otras nuevas, cuyo resumen de datos de 
financiación es el que a continuación se indica, y cuyo detalle figura en los anexos I y 
II : 

 

POS+ ADICIONAL 2/ 2021 2ª FASE 

RESUMEN GENERAL 

OBJETO DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTOS TOTAL 

Inversiones 
financieramente 
sostenibles 

5.128.683,06 421.181,79 5.549.864,85 

TOTAL 5.128.683,06 421.181,79 5.549.864,85 

 

ANEXO I Resumen general por ayuntamiento 

ANEXO II Inversiones financieramente sostenibles 
 

La aprobación definitiva de las inversiones que en el Anexo II tienen indicadas 
condiciones suspensivas, queda condicionada a su cumplimiento. 

 
2.- La financiación de la aportación provincial a esta segunda y última fase del POS+ 
Adicional 2/2021 por mayor aportación provincial se realiza con cargo a los créditos 
consignados en el expediente de modificación de créditos 3/2021, aprobado por el 
Pleno de esta diputación en la sesión celebrada el 30 de abril de 2021, que entró en 
vigor el 31 de mayo de 2021 con la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y que dado que esta modificación de crédito se financió 



  
 

 

 

 

con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, pudo aplicarse el gasto a 
la partida general del Plan, sin necesidad de tener en cuenta los grupos de programa 
determinados para las inversiones financieramente sostenibles. 

 
3.- La contratación y la ejecución de las inversiones incluidas en esta segunda fase 
del POS+ Adicional 2/2021 se realizará por los respectivos ayuntamientos de acuerdo 
con las instrucciones que figuran en las Bases 7, 8 y 9 de las Reguladoras del POS+ 
2021, salvo el relativo a los plazos de contratación y ejecución que se amplían hasta 
el 30 de noviembre de 2022 y 30 de noviembre de 2023, respectivamente. 

 
4.- El resumen general de la 1º y 2ª fase del POS+Adicional 2/2021 figura en el Anexo 
III, en el que se recogen los datos de la aplicación por los 93 ayuntamientos de la 
provincia de los 25.000.000,00 € de mayor aportación provincial, a través de las dos 
fases del Plan: 

 

ANEXO III Resumen total 1ª y 2ª fase del POS+ Adicional 2/2021 

 

 

El resumen de la 1ª y 2ª fase del POS+ Adicional 2/2021 es el siguiente:  

 

1ª Fase POS+ADICIONAL 2/2021 19.586.177,77 

2ª Fase POS+ADICIONAL 2/2021 5.128.683,06 

Economías 285.139,17 

TOTAL 25.000.000,00 

 

 
5.- Disponer la exposición pública mediante la inserción de un anuncio en el Boletín 
oficial de la Provincia a los efectos de que durante el plazo de 10 días puedan 
presentarse las alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas. 
 
6.- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia a los 
efectos previstos en el artículo 29.2) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización 
y funcionamiento de la Administración general del Estado y a informe de la Comisión 
Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales. 
 
7.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Gallega de 
Cooperación Local a los efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 de 22 de 
julio, de Administración local de Galicia. 
 
8.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y remisión a informe, 
sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán proseguirse las actuaciones.  

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 



  
 

 

 

 

 
 
21. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada 
"Ampliación da rede de Saneamento no Pindo", del Ayuntamiento de Carnota, 
incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019 con el código 
2019.2000.0134.0  
 

Visto el expediente relativo al proyecto modificado de la inversión denominada 
“Ampliación da rede de Saneamento no Pindo”, del Ayuntamiento de Carnota, incluida 
en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
(Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019 con el código 2019.2000.0134.0 en el que 
se acreditan los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de esta diputación en la sesión ordinaria del 26 
de abril de 2019, en relación con la Resolución de Presidencia número 19076 del 31 
de mayo de 2019, que aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019 y su 
Plan complementario, en el que se incluye esta inversión del Ayuntamiento de 
Carnota:  

 

   FINANCIACIÓN  

Código Ayuntamiento Denominación Diputación Ayuntamiento Presupuesto 

Total 

2019.2000.0134.0 Carnota Ampliación da rede de 
Saneamento no Pindo 26.657,83 14.473,37 41.131,20 

 

Después de que mediante Resolución de Presidencia de esta corporación provincial 
núm. 2020/42095, del 18 de diciembre de 2020, se aprobara definitivamente esta 
inversión, después de la presentación por el Ayuntamiento de Carnota de la 
autorización de la Agencia Gallega de Infraestructuras a que se condicionara su 
aprobación. 

 

Después de aprobar el Ayuntamiento de Carnota, previos los informes técnicos y 
jurídicos favorables, un proyecto modificado de esta inversión, firmado digitalmente el 
30 de julio de 2021 por el arquitecto municipal y director de la obra, José Carlos Leis 
Carcoma, con idéntico presupuesto de contrata que el proyecto inicial, previa 
audiencia del redactor del proyecto inicial y con la conformidad del representante de la 
empresa adjudicataria, que fue redactado para modificar el trazado inicialmente 
previsto con la finalidad de recoger las actuaciones necesarias para la ejecución de 
las obras permitiendo la conexión y correcta ejecución de la nueva red de 



  
 

 

 

 

saneamiento ante las dificultades observadas en el momento de la comprobación del 
replanteo, antes del inicio de las obras y que no fue posible detectar en el momento 
de la redacción del proyecto inicial. 

 

Visto el informe técnico (Anexo V), firmado el 19 de agosto de 2021 por el director de 
la obra, en el que indica que el proyecto modificado precisa de una nueva autorización 
de la Agencia Gallega de Infraestructuras (AXI). 

 

Vista la Resolución de la Agencia Gallega de Infraestructuras firmada digitalmente el 7 
de octubre de 2021 por la que se autorizan las obras contenidas en este proyecto 
modificado del 30 de julio de 2021, con la imposición de una serie de condiciones. 

 

Visto el informe del director de la obra, emitido el 14 de octubre de 2021, en el que 
indica que dicho proyecto modificado cumple con todos los condicionantes tanto 
generales como particulares contenidos en la dicha autorización de AXI del 7 de 
octubre de 2021. 

 

Teniendo en cuenta que el proyecto modificado firmado digitalmente el 30 de julio 
2021 fue supervisado favorablemente por el Servicio de Asistencia Técnica a 
Municipios de esta diputación el 4 de agosto de 2021 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Vistas las Bases Reguladoras del POS+ 2019, aprobadas por el Pleno de esta 
diputación el 28 de septiembre de 2018 y publicadas en el BOP número 188, del 2 de 
octubre de 2018 

 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 

 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversión denominada “Ampliación da rede de 
Saneamento no Pindo”, del Ayuntamiento de Carnota, incluida en el Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2019 con el código 2019.2000.0134.0, que fue aprobada por el 
Pleno de esta diputación en la sesión celebrada el 26 de abril de 2019, en relación 
con la Resolución de Presidencia número 19076 del 31 de mayo de 2019, que está 
adjudicada y pendiente de ejecutar, que cuenta con la conformidad del adjudicatario y 
del redactor del proyecto inicial y con los informes técnicos y jurídicos favorables y 
que mantiene el mismo presupuesto de contrata con respecto del proyecto inicial, 
pero que implica un cambio del trazado inicialmente previsto con la finalidad de 
recoger las actuaciones necesarias para la ejecución de las obras permitiendo la 
conexión y correcta ejecución de la nueva red de saneamiento, ante las dificultades 



  
 

 

 

 

surgidas antes del inicio de las obras, en el momento de la comprobación del 
replanteo, y que no fue posible detectar en el momento de la redacción del proyecto 
inicial, siendo sus datos los que se indican en la siguiente tabla:  

 

 

Contrata Adjudicación Baja Certificado 
Pendiente 

certificar 

Ayuntamiento de 

Carnota 

Código: 

2019.2000.0134.0 

“Ampliación da rede de 

Saneamento no Pindo” 

Diputación 26.657,83 26.657,83 0,00 0,00 26.657,83 

Ayuntamiento 14.473,37 8.048,68 6.424,69 0,00 8.048,68 

Total 

41.131,20 34.706,51 6.424,69 0,00 34.706,51 

 

2.- La aportación provincial a esta inversión se financiará con cargo a la partida 
0430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial. 

 

3.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Carnota a los efectos oportunos. 



  
 

 

 

 

 
22. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Mellora da 
capa de rodaxe pista Igrexa - Seixán e alta de Seixán", del Ayuntamiento de 
Tordoia, incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021 con el código 
2021.2000.0288.0, levantamiento de la condición a la que quedó sometida y 
aprobación definitiva de esta obra.  
 
Vistas las Bases reguladoras del POS+ 2021 aprobadas mediante acuerdo plenario 
provincial del 27 de noviembre de 2020 y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) nº 205 del 1 de diciembre de 2020, cuyas Bases 7 y 9 fueron 
modificadas por acuerdo plenario provincial del 30 de diciembre de 2020 y publicadas 
en el BOP nº 225 del 31 de diciembre de 2020. 
 

Visto el acuerdo del Pleno de esta Diputación, adoptado en la sesión ordinaria 
celebrada el 30 de junio de 2021, que aprobó el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 
2021 y su Plan complementario 
 

Visto que en la relación de las inversiones que se incluyen en el POS+ 2021 figura, 
entre otras, la obra del Ayuntamiento de Tordoia denominada “Mellora da capa de 
rodaxe pista Igrexa - Seixán e alta de Seixán”, con el código 2021.2000.0288.0, 
aprobada de forma condicionada a la aportación de la autorización de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural. 
 

Después de presentar el Ayuntamiento de Tordoia un proyecto modificado de esta 
obra para adaptarlo a las condiciones contenidas en la autorización de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, con un presupuesto de contrata de 74.897,35 €, lo 
que supone un incremento de 18.032,34€ con respecto al presupuesto de contrata 
del proyecto técnico inicial, que es financiado íntegramente por el ayuntamiento, así 
como a la vista de la certificación acreditativa de su aprobación por el órgano 
municipal competente y del resto de la documentación administrativa y técnica 
justificativa de la modificación, habida cuenta del informe de supervisión favorable 
del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios. 
 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A 
Coruña ACUERDA 
 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra del Ayuntamiento de Tordoia 
denominada “Mellora da capa de rodaxe pista Igrexa - Seixán e alta de Seixán”, 
incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021, con el código 
2021.2000.0288.0, que fuera aprobado por el Pleno de esta Diputación en la sesión 
celebrada el 30 de junio de 2021, con un presupuesto de contrata de 74.897,35 €, lo 
que supone un incremento de su presupuesto de contrata respecto al del proyecto 
técnico inicial por importe de 18.032,34 € , cuya financiación asume íntegramente el 
Ayuntamiento de Tordoia 

 



  
 

 

 

 

 

 

 
Proyecto Modificado 

“Mejora da capa de rodaxe pista Igrexa 
- Seixán e alta de Seixán” 

POS+ 2021 
2021.2000.0288.0 

Agentes financieros 
Presupuesto de 
contrata 
Proyecto Inicial 

Presupuesto de 
contrata 

Proyecto Modificado 
Incremento 

Diputación 56.865,01 56.865,01 0,00 

Ayuntamiento 0,00 18.032,34 18.032,34 

Total 56.865,01 74.897,35 18.032,34 

 

 
2.- Con la aprobación de este proyecto modificado y con la documentación 
presentada por el Ayuntamiento de Tordoia, considerar cumplida la condición a la que 
fue sometida la aprobación definitiva de esta obra, toda vez que el Ayuntamiento de 
Tordoia presentó la documentación justificativa de su cumplimiento, y en 
consecuencia, aprobar definitivamente esta inversión, incluido en el POS+ 2021, con 
el código 2021.2000.0288.0 
 

3.- En la partida 0430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial existe crédito 
adecuado y suficiente para la financiación de la aportación provincial a esta obra. 

 

4.- Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Tordoia a los efectos oportunos. 



  
 

 

 

 

 
23. Aprobación de la toma de conocimiento de la información sobre el período 
medio de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto 635/2014, del 25 
de julio, correspondiente al mes de octubre de 2021 y relación detallada de 
todas las facturas pagadas por la Diputación, por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia 
Energética Provincial de A Coruña entre el 1 y el 31 de octubre de 2021.  
 
PRIMERO: Tomar conocimiento de los resultados del período medio de pago a 
proveedores calculado con los criterios del Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, en 
la Diputación Provincial de A Coruña, en el Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y en la Fundación Agencia Energética Provincial de A 
Coruña del mes de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: Tomar conocimiento, así mismo, de la relación detallada de todas las 
facturas pagadas por la Diputación Provincial de A Coruña, por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética 
Provincial de A Coruña en el período comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 
2021. 
 
TERCERO:  Una vez remitida la información que proceda al Ministerio de Hacienda, 
se acuerda su publicación en la página de internet de la Diputación Provincial de A 
Coruña. 



  
 

 

 

 

 
24. Aprobación de la toma de conocimiento de la remisión, al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, de la información de la ejecución 
presupuestaria de la Diputación Provincial y de sus entes dependientes 
correspondiente al tercer trimestre de 2021.  
 
Tomar conocimiento de la remisión, al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, de la información de la ejecución presupuestaria de la Diputación Provincial 
y de sus Entes dependientes ( Consorcio provincial contraincendios y salvamento de 
A Coruña y Fundación agencia energética de la provincia de A Coruña), 
correspondiente al tercer trimestre de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden HAP/2105/2012, del 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, del 27 de abril, de 
Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 



  
 

 

 

 

 
25. Dación de cuenta del Plan de Acción del Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña.  
 
Se da cuenta del Plan de Acción del Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña. 



  
 

 

 

 

 
26. Dación de cuenta de la aprobación definitiva de la Cuenta General 2020 del 
Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña.  
 
Se da cuenta de la aprobación definitiva de la Cuenta General del Consorcio 
Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña. 



  
 

 

 

 

 
27. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 7/2021 
de aprobación por el Pleno.  
 

1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito núm. 7/2021 de 
competencia del Pleno que se tramita dentro del vigente presupuesto general por un 
importe 21.296.664,76 euros y que ofrece el siguiente resumen: 

A. NECESIDADES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

A.1) Aumentos (necesidades de financiación): A.2) Bajas (fuentes de financiación): 

CE. Créditos extraordinarios:  1.060.710,00 Remanente de Tesorería: 21.181.664,76 

SC. Suplementos de crédito: 20.235.954,76 954Bajas por anulación: 115.000,00 

Total aumentos: 21.296.664,76 Total financiación: 21.296.664,76 

 

B) RESÚMENES POR CAPÍTULOS DE GASTOS E INGRESOS 

B.1 Resumen por capítulos del Estado de 
Gastos  

B.2 Resumen por capítulos del Estado de 
Ingresos 

Capítulo Altas Bajas 
 

Capítulo Altas 

1. Gastos de 
personal 0,00 0,00  

1. Impuestos directos 
0,00 

2. Gastos 
corrientes 393.000,00 0,00  

2. Impuestos 
indirectos 0,00 

3. Gastos 
financieros 0,00 0,00  

3. Tasas y otros 
ingresos 0,00 

4. Trans. 
Corrientes 0,00 0,00  

4. Transferencias 
corrientes 0,00 

5. Fondo 
conting. y o. i. 0,00 0,00  

5. Ingresos 
patrimoniales 0,00 

6. Inversione
s reales 535.710,00 15.000,00   

6. Enajenación 
inversiones reales 0,00 

7. Trans. de 
capital 20.367.954,76 100.000,00  

7. Transferencias de 
capital 0,00 

8. Activos 
financieros 0,00 0,00  

8. Act. Finan. (Reman. 
Tesorería) 21.181.664,76 

9. Pasivos 
financieros 0,00 0,00  

9. Pasivos financieros 
0,00 

TOTAL 21.296.664,76 115.000,00 
  

21.181.664,76 

 



  
 

 

 

 

2.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, 
mediante la publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para 
los efectos de reclamaciones, según lo establecido en el artículo 38 en relación con 
los artículos 20 y 22 del citado RD 500/90. 

Si transcurrido el dicho plazo no se formulasen reclamaciones, el expediente se 
considerará aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo. En 
el caso de que se hubieran presentado reclamaciones, el pleno dispondrá del plazo 
de un mes para resolverlas. 

3.- El resumen por capítulos del dicho expediente se publicara en el Boletín Oficial de 
la Provincia como requisito previo para su entrada en vigor, según lo establecido en el 
artículo 20.5 del citado Real decreto 500/90, del 20 de abril, y los artículos 169 y 177 
del Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el 
Real decreto legislativo 2/2004 del 5 de marzo. 

Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Consellería de 
Economía e Facenda de la Xunta de Galicia y a la Delegación del Ministerio de 
Economía, en cumplimento de lo dispuesto en los artículos 20.4 y 38.2 del Real 
decreto 500/1990, del 20 de abril y los artículos 169.4 y 177.2 del Texto refundido de 
la Ley reguladora de las haciendas locales aprobado por el Real decreto legislativo 
2/2004 del 5 de marzo.  

4.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco 
de las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

5.- Si las obligaciones efectivamente reconocidas al finalizar el ejercicio 2021 exceden 
del límite establecido en la regla de gasto deberán llevarse a cabo las actuaciones 
descritas en los artículos 21 y 23 de la Ley orgánica de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, en los plazos, condiciones y por el procedimiento establecido 
en ellos. Creemos que teniendo en cuenta la respuesta del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública a una consulta sobre un posible incumplimiento de esta regla puesta 
de manifiesto en una evaluación trimestral y lo señalado en la página 1 del manual de 
la aplicación PEFEL2 para la elaboración y remisión del plan económico financiero 
publicada por ese Ministerio en febrero de 2017, no habrá que adoptar medidas 
correctoras ya que el incumplimiento viene explicado por la utilización del remanente 
de tesorería para financiar las incorporaciones de remanentes de crédito y otras 
modificaciones presupuestarias que non tienen carácter estructural ni se tienen que 
reproducir en el futuro. 

Además, a estos efectos hay que ter en cuenta los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Ministros del 6 de octubre y por el Congreso de los Diputados en la sesión 
del 20 de octubre de 2020 sobre la suspensión de la aplicación de las reglas fiscales 
en el ejercicio 2020 y 2021 como consecuencia de la situación excepcional de 
pandemia formalmente declarada. 

6.- En lo que concierne a la dotación económica prevista en este expediente de 
modificación de créditos para las subvenciones de concesión directa, que no genera 



  
 

 

 

 

ningún derecho frete a los potenciales beneficiarios, resaltar que la justificación de la 
presencia de causas excepcionales y de interés público resulta extemporánea en este 
momento, según muestra la práctica habitual de esta institución en las últimas 
décadas; dejando también constancia de que en ningún caso se dará trámite a ningún 
expediente que incumpla as prescripciones legales, recordando en este sentido a las 
unidades gestoras, y a los órganos de dictamen y resolutorios del procedimiento, que 
en ningún caso se asignarán recursos a través del convenio administrativo que no 
incorpore la debida justificación de excepcionalidad, interés público, que no permitan 
la aplicación de los principios de concurrencia, igualdad y no discriminación, tal y 
como informa la Intervención General, que reitera la necesidad de hacerlo en la 
tramitación administrativa posterior del expediente, y, en todo caso, previamente a la 
firma del convenio de aportación provincial a la obra o a la actividad de que se trate. 

Para mayor constancia, es de señalar la posibilidad de asignación de fondos 
provinciales con carácter excepcional, tal y como señala el informe de Asesoría 
Jurídica de esta institución (nº 45/2018, sobre “Cuestiones relativas al procedimiento 
de concesión de subvenciones nominativas”, de 23 de marzo), cuando se justifique en 
el expediente administrativo a tramitar; debiendo resaltar en este sentido la asignación 
a todos y cada uno de los ayuntamientos de la provincial del mayor Plan de Obras y 
Servicios de todo el estado, que esta Corporación Provincial pasó, de una asignación 
de 25 millones de euros, a una asignación de más de 100.000.000 millones de euros. 

7.- Dotar en 17.400.00,00 euros la financiación del “Plan Provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal”, Plan único de ayuntamientos, POS+ 
2022. Una dotación que se realiza como aportación anticipada para el 2022, que se 
incrementará con la previsión presupuestaria inicial y que al tratarse de un plan 
dinámico, verá aumentada su dotación progresivamente, con la incorporación de 
remanentes a lo largo del ejercicio 2022. 

8.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los 
ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas 
correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimento de las normas de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los informes 
preceptivos previstos en la normativa vigente. 



  
 

 

 

 

 
28. Dación de cuenta de la comisión de control interno con el fin de realizar la 
comprobación de las operaciones de recaudación llevadas a cabo por el 
servicio de recaudación y por las oficinas de zona en el ejercicio 2020.  
 
Se da cuenta de la comisión de control interno con el fin de realizar la comprobación 
de las operaciones de recaudación llevadas a cabo por el servicio de recaudación y 
por las oficinas de zona en el ejercicio 2020. 



  
 

 

 

 

 
29. Dación de cuenta del proyecto del presupuesto/plan de actuación de la 
Fundación Axencia Enerxética Provincial da Coruña "FAEPAC" para el ejercicio 
2022.  
 
Se da cuenta del proyecto de presupuesto/plan de actuación de la Fundación Axencia 
Enerxética Provincial da Coruña "FAEPAC" para el ejercicio 2022. 



  
 

 

 

 

 
30. Dación de cuenta del proyecto de presupuesto del Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña para el ejercicio 2022.  
 
Se da cuenta del proyecto de presupuesto del Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña para el ejercicio 2022. 
 



  
 

 

 

 

 
31. Aprobación inicial de la relación de puestos de trabajo, plantilla y 
organigrama 2022  
 
Vistas las peticiones formuladas desde los diferentes servicios/unidades en relación 
con el asunto de referencia y que obran en el presente expediente, este Servicio 
formula el siguiente informe-propuesta: 
 
 
I.- ANTECEDENTES. 
 
 
La Oficial  Mayor solicita en su informe de fecha 14/10/2021 transformar un puesto y 
plaza de administrativo/a de administración general adscrito al Archivo provincial, 
actualmente vacante, en un puesto y plaza de Auxiliar técnico de archivo. 
 
Igualmente manifiesta que la Imprenta Provincial, salvo en los puestos que 
desempeñan funciones meramente administrativas, debería estar dotada con personal 
especializado en Artes Gráficas. Indica también la necesidad de que el puesto de 
Encargado tenga las mismas condiciones de dedicación que el resto de personal de la 
Imprenta. 
 
La jefa de servicio de fiscalización y control financiero y la jefa de servicio de 
contabilidad, solicitan adscribir dos puestos y plazas de técnico/a de gestión de 
administración general, actualmente adscritos al Servicio de contabilidad al Servicio 
de fiscalización y control financiero donde ya venían prestando servicios. Dicha 
propuesta cuenta con la conformidad del Interventor general. 
 
 
Mediante oficio de fecha 1/9/2021, la Vicetesorera provincial solicita el traslado de dos 
puestos de Oficial 2ª de recaudación, actualmente adscritos a la Zona 1. El primero de 
ellos a la Zona 4, con motivo de la apertura de una nueva oficina en Carballo, y el 
segundo a la Zona 2 para adaptar la adscripción del puesto a la realidad de la 
prestación del servicio. 
Asimismo, y por la misma causa solicita la adscripción definitiva de un puesto de 
Técnico/a de organización (con código 1.1.42.4), actualmente adscrito al Servicio de 
organización, a la Zona recaudatoria 3. Esta propuesta cuenta con la conformidad del 
Jefe de servicio de organización.  
 
 
Desde el Hogar Infantil Emilio Romay para ir adaptando sus recursos humanos a la 
legislación vigente, proponen la transformación de dos plazas y puestos de auxiliar 
educador/a (subgrupo C2) y una plaza y puesto de celador/a (agrupación profesional) 
que quedarán vacantes tras la jubilación de sus titulares, en tres Educadores/as 
Infantiles (grupo B). 
 
La Directora del Centro de día de menores de Ferrol solicita la transformación de un 
puesto y plaza de Celador/a (agrupación profesional) en un puesto y plaza de 



  
 

 

 

 

Administrador/a  (subgrupo A1) para dar soporte al servicio de dirección-
administración del centro.  
Asimismo, con la finalidad de ir adaptando los recursos humanos del centro a la 
normativa vigente, ante la próxima jubilación de tres funcionarias, solicita la 
transformación de las tres plazas y puestos de auxiliar educador/a (subgrupo C2) que 
venían ocupando, en dos plazas y puestos de Tutor (grupo B) y una plaza y puesto de 
Educador/a (subgrupo A2). 
 
Desde la Biblioteca Provincial proponen la transformación de una plaza y puesto 
vacante de Técnico/a de archivo y biblioteca (subgrupo A1) en una plaza y puesto de 
Ayudante de archivo y biblioteca (subgrupo A2) con horario de tarde y sábados, por 
considerarla muy necesaria para los trabajos técnicos y atención al público de la 
biblioteca. Igualmente proponen la transformación de un puesto de Ayudante de 
archivo y biblioteca en un puesto de Jefatura de negociado que de apoyo a la 
dirección del centro, y la inclusión del factor de "Atención continua al público" en un 
puesto de administrativo que viene realizando efectivamente dicha función. 
 
Desde el IES Rosalía Mera, para dar cumplimiento a lo establecido en el Real 
Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público solicitan la creación de una plaza y puesto de 
Profesor/a de secundaria y una plaza y puesto de Profesor/a técnico de FP. 
 
 
Por Resolución de Presidencia de 28/05/2021 (BOE nº 133 de 4/6/2021) se convocó 
concurso general de méritos para la provisión de puestos de trabajo que fue resuelto 
mediante Resolución de Presidencia de 7/9/2021. Como resultado del mismo es 
necesario realizar ajustes puntuales en la plantilla para dar cobertura a los puestos 
base que quedan vacantes. 
 
 
En base a los siguientes 
 
 
II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 33.2.f de la Ley 7/1985, del 2 de abril, de bases de régimen local, que 
atribuye al Pleno la competencia para la aprobación de la relación de puestos de 
trabajo. 
 
Artículos 90 de la Ley 7/1985 del 2 de abril, de bases de régimen local, en relación 
con los artículos 126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, del 18 de abril, 
Texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local y 202 de la 
Ley 2/2015, del 29 de abril, del empleo público de Galicia. 
 
A la vista de lo expuesto, 
 
SE ACUERDA 
 



  
 

 

 

 

 
1. Realizar las siguientes adaptaciones en la plantilla, relación de puestos de 
trabajo y organigrama: 
 
 
 
ARCHIVO 
 
Transformar una plaza y puesto de administrativo/a de administración general, con 
código 1.1.15.45, actualmente vacante, en una plaza y puesto de auxiliar técnico/a de 
archivo, subgrupo C1, nivel 19. 
 
 
IMPRENTA 
 
Ajustar el grupo de clasificación, la escala y la titulación correspondientes a los 
puestos que realizan funciones especializadas de artes gráficas al grupo B, escala de 
administración especial, titulación 38: Técnico/a superior en la familia profesional de 
artes gráficas. 
 
Eliminar la especial dedicación del puesto de Encargado/a de la Imprenta (código 
1.1.81.1). 
 
 
SERVICIO DE CONTABILIDAD  SERVICIO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
FINANCIERO 
 
Adscribir dos plazas y puestos de técnico de gestión de administración general 
(códigos 1.1.178.50 y 1.1.178.51) actualmente adscritos al Servicio de contabilidad al 
Servicio de fiscalización y control financiero. 
 
 
TESORERÍA - ZONAS RECAUDATORIAS - SERVICIO DE ORGANIZACIÓN 
 
 
Adscribir los puestos de Oficial 2ª de recaudación  con códigos 1.1.385.3 y 1.1.385.1 
que en la actualidad están adscritos a la Zona 1, a las Zonas 2 y 4 respectivamente. 
 
Adscribir un puesto de Técnico/a de organización (con código 1.1.42.4) a la Zona 
recaudatoria 3. 
 
 
HOGAR INFANTIL EMILIO ROMAY 
 
Transformar dos puestos (1.1.173.2 y 1.1.173.26) y plazas de Auxiliar educador/a 
(subgrupo C2) en dos puestos y plazas de Educador/a infantil (grupo B). 
 
 



  
 

 

 

 

Transformar un puesto y plaza de Celador/a: 1.1.120.17 (agrupación profesional) en 
un puesto y plaza de Educador/a infantil (grupo B). 
 
CENTRO DE DÍA DE MENORES DE FERROL 
 
Transformar un puesto y plaza de Celador/a: 1.1.120.52 (agrupación profesional) en 
un puesto y plaza de Administrador/a (subgrupo A1). 
 
Transformar un puesto y plaza de Auxiliar educador/a: 1.1.194.10 (subgrupo C2) en 
un puesto y plaza de Tutor/a (grupo B) con turnicidad con alternancia de mañanas y 
tardes, incluyendo sábados que correspondan con fecha enero de 2022. 
 
Transformar un puesto y plaza de Auxiliar educador/a: 1.1.194.5 (subgrupo C2) en un 
puesto y plaza de Tutor/a (grupo B) con turnicidad con alternancia de mañanas y 
tardes, incluyendo sábados que correspondan, con fecha febrero de 2022. 
 
Transformar un puesto y plaza de Auxiliar educador/a: 1.1.194.1 (subgrupo C2) en un 
puesto y plaza de Educador/a (subgrupo A2) con turnicidad con alternancia de 
mañanas y tardes, incluyendo sábados que correspondan, con fecha julio de 2022. 
 
 
BIBLIOTECA 
 
Transformar una plaza y puesto de Técnico de archivo y biblioteca con código de 
puesto 1.1.69.2 (subgrupo A1) en una plaza y puesto de Ayudante de archivo y 
biblioteca (sugrupo A2) con horario de tarde, sábados y atención continua al público. 
 
Transformar un puesto de Ayudante de archivo y biblioteca con código 1.1.85.4 
(subgrupo A2) en una Jefatura de negociado. 
 
Añadir el factor de "Atención continua al público" al puesto de administrativo de 
administración general con código 1.1.15.208. 
 
 
IES ROSALÍA MERA 
 
Crear una plaza y puesto de Profesor/a de secundaria (subgrupo A1), nivel 24, familia 
de fabricación mecánica. 
 
Crear una plaza y puesto de Profesor/a técnico  de FP (subgrupo A2), nivel 24, familia 
de fabricación mecánica. 
 
Traspasar en el organigrama un puesto de Profesor/a técnico de FP (código 
1.1.93.10) del departamento de Formación profesional básica al departamento de 
Electricidad. 
 
Como resultado de la resolución del concurso general de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo convocado por Resolución de Presidencia de 28/05/2021 (BOE nº 



  
 

 

 

 

133 de 04/06/2021) y para dar cobertura a los puestos base que quedan vacantes:   
 
 
Amortizar: 
 
7 plazas de Técnico de administración general (A1) 
1 plaza de Técnico de organización (A1) 
1 plaza de Técnico de gestión tributaria (A2) 
1 plaza de Técnico especialista en gestión (B) 
 
Crear: 
 
En la escala de administración general: 
 
4 plazas de Administrativo de administración general (C1) 
 
En la escala de administración especial, subescala técnica, clase técnicos superiores: 
 
4 plazas de Técnico financiero tributario (A1) 
 
En la escala de administración especial, subescala técnica, clase técnicos de grado 
medio: 
 
1 plaza de Técnico de gestión económico financiera (A2) 
1 plaza de Asesor técnico (A2) 
 
 
2. Aprobar la matriz para la determinación del complemento específico de los 
puestos de nueva creación que figura cómo anexo I. 
 
3. Aprobar las funciones de los puestos de trabajo que figuran como anexo II. 
 
4. Aprobar inicialmente la relación de puestos de trabajo 2022  que figura cómo 
Anexo III y disponer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 
2/2015, del 29 de abril, del empleo público de Galicia,  que esta modificación sea 
sometida a información pública mediante anuncio publicado en el  Boletín Oficial de la 
Provincia por un plazo de veinte días, a efectos de que se formulen, en su caso, las 
reclamaciones, sugerencias y alegaciones que se estimen procedentes. De no 
producirse estas la aprobación se elevará la definitiva. 
 
5. Aprobar inicialmente la plantilla  para el año 2022 que figura cómo Anexo IV, 
disponiendo su exposición al público mediante el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia por quince días, durante los cuáles los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones, según lo dispuesto en el artículo 112.3 
de la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y demás 
normativa de aplicación. De no producirse reclamaciones durante el citado plazo la 
plantilla quedará definitivamente aprobada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
169 del Real decreto legislativo 2/2004. 



  
 

 

 

 

 
6. Aprobar el organigrama 2022 que figura cómo Anexo V.  
 
7. Una vez aprobados definitivamente, remitir copia de la relación de puestos de 
trabajo y de la plantilla a los órganos competentes de la Administración general del 
Estado y de la Administración general de la Comunidad autónoma de Galicia en el 
plazo de treinta días. 
 

8. Publicar íntegramente la relación de puestos de trabajo y la plantilla 2022 en el 
Boletín Oficial de la Provincia.  
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32. Aprobación inicial del Presupuesto General de la Diputación Provincial de A 
Coruña para el ejercicio económico 2022 y de sus bases de ejecución.  
 

1º.- Aprobar el PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA para el ejercicio 2022 por importe de 189.235.000,00 euros y cuyo detalle 
es el siguiente: 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA: 

 

INGRESOS GASTOS 

CAPÍTULOS IMPORTE CAPÍTULOS IMPORTE 

I.- IMPUESTOS DIRECTOS 21.197.022,80 I.- GASTOS DE PERSONAL 52.141.915,40 

II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 15.498.712,31 II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES 
Y SERVICIOS 32.787.511,57 

III.- TASAS, P.P. Y OTROS 
INGRESOS 11.479.425,55 III.- GASTOS FINANCIEROS 761.000,00 

IV.- TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 140.657.821,34 IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 65.352.195,05 

V.- INGRESOS PATRIMONIALES 13.600,00 V.- FONDO DE CONTINGENCIA 3.780.000,00 

TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 188.846.582,00 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 154.822.622,02 

VI.- ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES 38.418,00 VI.- INVERSIONES REALES 17.417.606,98 

VII.- TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 0,00 VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 14.964.000,00 

VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 350.000,00 VIII. - ACTIVOS FINANCIEROS 2.030.771,00 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 IX.- PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL 388.418,00 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 34.412.377,98 

TOTAL PRESUPUESTO 189.235.000,00 TOTAL PRESUPUESTO 189.235.000,00 

 

 

 

 

 

 



  
 

**RPT-7275829 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL: 

 

ÁREA DE GASTO PRESUPUESTO 

1.- SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS 3.330.671,98 

2.- ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 52.774.680,32 

3.- PRODUCIÓN DE BIENS PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE 28.063.245,82 

4.- ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 54.080.903,50 

9.- ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 50.985.498,38 

0.- DEUDA PÚBLICA 0,00 

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 189.235.000,00 

 

 
2º.- Aprobar igualmente las Bases de ejecución para su desarrollo. 
 

 
3º.- Incorporar al expediente presupuestario el presupuesto inicialmente formado por 
el CONSORCIO PROVINCIAL CONTRAINCENDIOS Y SALVAMENTO DE A 
CORUÑA para el ejercicio 2022, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público, que 
presenta el siguiente resumen por capítulo: 
 

 

INGRESOS GASTOS 

CAPÍTULOS IMPORTE CAPÍTULOS IMPORTE 

I.- IMPUESTOS DIRECTOS 
 

I.- GASTOS DE PERSONAL 7.627.179,73 

II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 
 

II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS 1.809.901,74 

III.- TASAS, P.P. Y OTROS 
INGRESOS 2.613.949,00 III.- GASTOS FINANCIEROS 10.000,00 

IV.- TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 8.032.287,02 IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.083.756,59 

V.- INGRESOS PATRIMONIALES 
 

V.- FONDO DE CONTINGENCIA 60.397,96 

TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 10.646.236,02 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 10.591.236,02 

VI.- ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES 

 

VI.- INVERSIONES REALES 55.000,00 
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VII.- TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

 

VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
 

VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 
 

VIII. - ACTIVOS FINANCIEROS 
 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 
 

IX.- PASIVOS FINANCIEROS 
 

TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL 0,00 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 55.000,00 

TOTAL PRESUPUESTO 10.646.236,02 TOTAL PRESUPUESTO 10.646.236,02 

 

4º.- Incorporar al expediente presupuestario el presupuesto/plan de actuación 
inicialmente formado por la FUNDACIÓN AGENCIA ENERGÉTICA PROVINCIAL DE 
A CORUÑA (FAEPAC) para el ejercicio 2022, para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 132 de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector 
Público, que presenta el siguiente resumen por capítulo: 

 

 

INGRESOS GASTOS 

CAPÍTULOS IMPORTE CAPÍTULOS IMPORTE 

I.- IMPUESTOS DIRECTOS 
 

I.- GASTOS DE PERSONAL 170.476,67 

II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 
 

II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS 82.860,27 

III.- TASAS, P.P. Y OTROS 
INGRESOS 13.549,48 III.- GASTOS FINANCIEROS 

 

IV.- TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 239.787,46 IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 

V.- INGRESOS PATRIMONIALES 
 

V.- FONDO DE CONTINGENCIA 
 

TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 253.336,94 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 253.336,94 

VI.- ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES 

 

VI.- INVERSIONES REALES 
 

VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
 

VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
 

VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 
 

VIII. - ACTIVOS FINANCIEROS 
 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 
 

IX.- PASIVOS FINANCIEROS 
 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 

TOTAL PRESUPUESTO 253.336,94 TOTAL PRESUPUESTO 253.336,94 
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5º.- Aprobar el estado consolidado del Presupuesto Provincial, con el presupuesto del 
Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña y con el 
presupuesto/plan de actuación de la FAEPAC para el ejercicio 2022, que presenta el 
siguiente resumen por capítulo. 

 

INGRESOS GASTOS 

CAPÍTULOS CONSOLIDADO CAPÍTULOS CONSOLIDADO  

I.- IMPUESTOS DIRECTOS 21.197.022,80 I.- GASTOS DE PERSONAL 59.939.571,80 

II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 15.498.712,31 II.- GASTOS CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS 34.680.273,58 

III.- TASAS, P.P. Y OTROS 
INGRESOS 14.106.924,03 III.- GASTOS FINANCIEROS 771.000,00 

IV.- TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 144.419.750,77 IV.- TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 61.925.806,59 

V.- INGRESOS PATRIMONIALES 13.600,00 V.- FONDO DE CONTINGENCIA 3.840.397,96 

TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 195.236.009,91 TOTAL OPERACIONES 

CORRIENTES 161.157.049,93 

VI.- ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES 38.418,00 VI.- INVERSIONES REALES 17.472.606,98 

VII.- TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 0,00 VII.- TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 14.964.000,00 

VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 350.000,00 VIII. - ACTIVOS FINANCIEROS 2.030.771,00 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 IX.- PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL 388.418,00 TOTAL OPERACIONES DE 

CAPITAL 34.467.377,98 

TOTAL PRESUPUESTO 195.624.427,91 TOTAL PRESUPUESTO 195.624.427,91 

 

6º.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, 
mediante la inserción del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para 
los efectos de reclamaciones, conforme a lo dispuesto en el art. 169.1 del Real 
decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las haciendas locales, y el art. 20.1 del R.D. 500/1990, del 20 de 
abril, y si, al finalizar el período de exposición no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado, publicándose, resumido por 
capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia, según establece en art. 169,3 del citado 
texto refundido, conforme con el art. 20,3 del R.D. 500/1990 del 20 de abril. 
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7º.- Una vez aprobado el presupuesto se remitirán copias del expediente a la 
Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente. 

 

8º.- El expediente presupuestario permanecerá a disposición pública en el Servicio de 
Presupuestos y Asistencia Económica a Municipios, en la página de internet de la 
Diputación y en el Portal de Transparencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
normativa estatal y autonómica de transparencia, buen gobierno y acceso a la 
información pública. 
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33. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo con la 
Asociación Vento Noso, para cofinanciar el "Programa de asesoramiento a 
propietarios afectados, y población en general, en los ayuntamientos rurales de 
la provincia de A Coruña en la implantación de parques eólicos"  
 
1. Acreditadas las condiciones especiales de la entidad solicitante y su programa de 
actuaciones, salvar el reparo de la Intervención General y Gestión Económica 
Financiera y exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, 
publicidad, igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, 
dada la existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la 
subvención nominativa, por entender que se dan razones de interés público en el 
otorgamiento de la subvención, principios recogidos en los arts. 22.2 de la Ley 
38/2003, General de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

2. No tener en cuenta, con carácter excepcional, el principio de imputación temporal 
de gasto, de conformidad con lo establecido en el art. 176 del texto refundido de la 
Ley de Haciendas Locales. 
 

3. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con la ASOCIACIÓN 
VENTO NOSO, CIF: G70081609, para regular la aportación de 64.387,20 € para 
cofinanciar el proyecto “Programa de asesoramiento a propietarios afectados, y 
población general, en los ayuntamientos rurales de la provincia de A Coruña en la 
implantación de parques eólicos”, con un presupuesto subvencionado de 80.484,00 €, 
lo que supone un coeficiente de financiación del 80,00 %. 
 

4. Imputar el gasto al documento RC núm. de operación 220210048339, de la 
aplicación presupuestaria 0520/92052/481, del vigente Presupuesto General. 
 

5. Condicionar el presente gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
ejercicio 2022 toda vez que la vigencia del convenio se extiende hasta el 31 de julio 
de 2022, así como al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria para 
el próximo ejercicio, de acuerdo con la normativa vigente en el momento. 
 

6. Incluir esta subvención nominativa en el Plan estratégico de subvenciones de la 
Diputación de A Coruña.  
 

7. Aprobar el texto del convenio que se transcribe y facultar al Presidente de la 
Corporación para su formalización y ejecución. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN VENTO NOSO PARA FINANCIAR EL “PROGRAMA 
DE ASESORAMIENTO A PROPIETARIOS AFECTADOS, Y POBLACIÓN 
GENERAL, EN LOS AYUNTAMIENTOS RURALES DE LA PROVINCIA DE A 
CORUÑA EN LA IMPLANTACIÓN DE PARQUES EÓLICOS ” 
 

En A Coruña a … de …......... de 2021 
 

REUNIDOS 
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De una parte,____________________________________________, en 
representación de la Diputación provincial de A Coruña, y 
 

De otra parte, ___________________________________________, en 
representación de la Asociación Vento Noso 
 

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
detentan, y reconociéndose reciprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

MANIFIESTAN 
 

Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y la Asociación Vento Noso 
consideran de gran interés para la provincia impulsar la transferencia de conocimiento 
solvente y transparente a la ciudadanía en general y, en particular, a los propietarios 
afectados por el desarrollo de parques eólicos en la provincia para aprovechar los 
impactos positivos que pueden generar sobre las economías locales como factor de 
desarrollo y lucha contra la despoblación y el envejecimiento que amenazan nuestros 
pueblos y ciudades así como mejorar la sostenibilidad y la protección del medio 
ambiente. 
 

Que los fines de la Asociación Vento Noso son la promoción y fomento de Energías 
Renovables, y la conservación, promoción y defensa de los recursos naturales y del 
medio ambiente, así como la defensa de los intereses y derechos de las personas 
propietarias de terrenos afectados por planes o proyectos de instalaciones de 
Energías Renovables, tanto en propiedades particulares como en Comunidades de 
Montes Vecinales en Mano Común (MVMC) 
 

Que la Diputación de A Coruña, que tiene entre sus competencias el fomento del 
desarrollo económico y social y la protección del medio ambiente, reconoce la 
importancia de la labor que la Asociación Vento Noso desarrolla, sobre todo en lo que 
se refiere a la problemática de la implantación de nuevos parques eólicos, informando 
y asesorando sobre los impactos paisajístico-ambientales que se generan sobre su 
entorno y los conflictos en el terreno con los usos existentes o futuros. 
Que el apoyo de la Diputación de A Coruña al “Programa de asesoramiento a 
propietarios afectados, y población en general, en los ayuntamientos rurales de la 
provincia de A Coruña en la implantación de parques eólicos” que la Asociación Vento 
Noso desarrolla, permite beneficiar a un mayor número de colectivos de la provincia, 
por lo que, en virtud de las consideraciones anteriores, la Diputación de A Coruña y la 
Asociación Vento Noso acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración de 
acordo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

I. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación provincial de A Coruña y la Asociación Vento Noso (NIF: G70081609) para 
financiar el “Programa de asesoramiento a propietarios afectados, y población en 
general, en los ayuntamientos rurales de la provincia de A Coruña en la implantación 
de parques eólicos” , en el que se integran las actividades de información y 
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asesoramiento a la ciudadanía en general, y en particular, a propietarios afectados 
por el desarrollo de parques eólicos en la Provincia de A Coruña. 
 

II. PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 
 

La Asociación Vento Noso desarrollará las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

ACCIONES  

A  

DESARROLLAR 

Nº ACCIONES 
GASTO 
PERSONAL-
organización, 
coordinación 

SERVICIOS 
PROFESIONALES: 
ponentes, 
desarrollo 
contenidos 

MATERIAL 
INFORMATIVO: 
guía, folleto 

DIVULGACIÓN: 
trípticos, 
carteles, 
mailing 

ALQUILER 
EQUIPOS TOTAL 

charlas informativas 
población general 10 Ediciones 2.240,00  3.600,00  3.000,00  3.980,00  600,00  13.420,00  

charlas informativas 
propietarios afectados 10 Ediciones 2.240,00  3.600,00  3.000,00  3.980,00  600,00  13.420,00  

asesoramiento en 
revisión de 
exposiciones públicas 

4 Meses 1.120,00  8.000,00  5.950,00  1.592,00 - 16.662,00  

asesoramiento técnico-
jurídico afectados por 
instalaciones de 
parques 

4 Meses 1.120,00  8.000,00  5.950,00  1.592,00  - 16.662,00  

redacción documentos 
de alegatos tipo 1 Documentos 280,00  1.500,00  - - - 1.780,00  

elaboración material 
divulgativo 1 Documentos -  1.500,00 - - -  1.500,00  

gestión documental e 
informativa en página 
web 

1 Web 1.120,00  2.500,00 - - - 3.620,00  

reuniones formativas - 
informativas con 
colectivos vecinales 

10 Ediciones 2.240,00  3.600,00  3.000,00  3.980,00  600,00  13.420,00  

  

TOTAL 10.360,00  32.300,00  20.900,00  15.124,00  1.800,00  80.484,00  

 
III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS PARA LA MISMA 
FINALIDAD 
 

1. La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 64.387,20 €, lo 
que representa un porcentaje del 80%. La cantidad restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la actividad, está financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 

2. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80% de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior 
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al 75% del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad 
básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0520/92052/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación Vento Noso obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución del objeto del convenio le corresponderá a la entidad beneficiaria. 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de 
las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones. 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la entidad beneficiaria deberá solicitar por lo menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria a elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con él incluso los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de éste deber de la entidad beneficiaria. 
 
VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 
La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad beneficiaria una vez que 
se presente la siguiente documentación: 
a. Memoria de actuación, suscrita por el representante de la entidad, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
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b. Certificación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los 
acreedores con su NIF, documentos justificativos, importes y, si fuese el caso, fechas 
de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado 
en la cláusula segunda.  
 
Con esta relación se aportarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.  
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el presente año. 
 
c. Declaración relativa a la repercusión del IVA que, si fuera el caso, incluyan las 
facturas justificativas del gasto realizado. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 31.8 
de la Ley general de subvenciones, el IVA será subvencionable en caso de que no 
sea deducible por la entidad. 
 
d. Autorizaciones individuales firmadas por cada trabajador/a con salario 
subvencionado, para la cesión a la Diputación de A Coruña de los datos personales 
relacionados con su contrato de trabajo. 
 
e. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.  
 
f. Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava.  
 
g. Declaración de todos los ingresos de naturaleza pública o privada obtenidos para la 
misma finalidad, con indicación de su importe y origen, así como de los propios 
ingresos que genere la actividad subvencionada o, por el contrario, manifestación de 
que no se obtuvieron otros ingresos para misma finalidad, firmada por las personas 
que ejerzan la responsabilidad de tesorería y la representación legal de la entidad.  
 
h. Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación de A Coruña en toda la información (impresa, informática o audiovisual) 
que haya hecho de las actividades subvencionadas.  

 
VII. PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán estar realizadas entre el 01 de septiembre de 2021 y 
el 31 de diciembre de 2021.  
2. Una vez rematadas las actividades, la Asociación Vento Noso deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del vencimiento del 
período de vigencia del convenio establecido en la cláusula XIII. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
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requirimento a la Asociación Vento Noso para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
La faltla de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación Vento Noso de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la Ordenanza General 
de Subvenciones y Transferencias de la Diputación, le pueda corresponder. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación Vento Noso en la documentación 
presentada. 
 
Se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación Vento Noso tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
1. La Asociación Vento Noso deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
Comunidad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. La Asociación Vento Noso destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 
3. Sin prejucio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación Vento Noso deberá contar por lo menos 
con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
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relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Asociación Vento Noso podrá 
ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Asociación Vento Noso queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, el incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siendo de aplicación el 
cuadro de sanciones previsto en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
general de subvenciones y transferencias (BOP nº 36, del 24 de febrero de 2021). 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o en la 
presentación de la xustificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial 
general de subvenciones y transferencias (BOP nº 36, del 24 de febrero de 2021). 
 
XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
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2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de julio de 2022 y tendrá 
efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse 
realizado desde el 01 de septiembre de 2021. 
 
2. En caso de que la Asociación Vento Noso no pueda presentar la justificación antes 
del 31 de julio 2022, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial 
de justificación, aportando una solicitude motivada, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que 
proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31 de octubre de 2022. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría General y de la Intervención 
Provincial de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
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Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha _________ de ________  
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamento. 
 
Por la Diputación provincial de A Coruña              Por la Asociación Vento Noso 
 
 
Fdo:        Fdo: 
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34. Aprobación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vedra para financiar el proyecto 
"Puesta en marcha y dinamización del Centro de Emprendimiento A Estación"  
 
1º APROBAR la prórroga del convenio 64/2021, de colaboración entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vedra, para financiar el proyecto “Puesta 
en marcha y dinamización del Centro de Emprendimiento A Estación”, dentro del PEL 
2021, en los siguientes términos: 
 
• Período de vigencia, hasta el 30 de xuño de 2023.  
• Fecha límite para la ejecución de actividades, el 31 de decembro de 2022. 
• Presentación de la justificación, antes del 31 de mayo de 2023.  
 
2º MODIFICAR las cláusulas VII y XIII del convenio, que quedarán redactadas de la 
siguiente manera:  

 

VII.- PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre el 1 
de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2022. 

2. Una vez rematadas las actividades, el Ayuntamiento de Vedra deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido 
en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de Vedra para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
Ayuntamiento de Vedra de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, 
pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Vedra en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que 
le corresponda, el Concelllo de Vedra tendrá derecho al abono de los intereses de 
mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde lo inicio de las 
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actividades, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados 
con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 de junio de 
2023. 

2. En caso de que el Ayuntamiento de Vedra no pueda tener finalizadas las 
actividades objeto del convenio, y presentada la justificación antes del día 31 de 
mayo de 2023, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, 
aportando una solicitud motivada. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder mediante resolución la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá 
exceder del 30 de noviembre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, de manera que el Ayuntamiento de Vedra perderá el 
derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha 
fecha. 

 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

3º CONDICIONAR el presente convenio al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria para el próximo ejercicio, de acuerdo con la normativa 
vigente en el momento.  
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35. Aprobación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de Compostela para 
financiar el proyecto "Ejes 2 y 4 del Plan Marco de Reactivación económica y 
social del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, en el marco del PEL 2021 
 

1º APROBAR la prórroga del convenio 13/2021, de colaboración entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de Compostela, para financiar 
el proyecto “Ejes 2 y 4 del Plan Marco de Reactivación Económica y Social del 
ayuntamiento de Santiago de Compostela”, dentro del PEL 2021, en los siguientes 
términos: 

 

• Período de vigencia, hasta el 31 de marzo de 2022.  

• Fecha límite para la ejecución de actividades, el 31 de decembro de 2021. 

• Presentación de la justificación, antes del 28 de febreiro de 2022.  

 

2º MODIFICAR las cláusulas VII y XIII del convenio, que quedarán redactadas de la 
siguiente manera:  

 

VII.- PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre el 1 
de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

2. Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Santiago deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo 
de UN MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido 
en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de Santiago para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
Ayuntamiento de Santiago de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, 
pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Santiago en la documentación 
aportada. Se transcurrieran más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos por el beneficiario sin que se le abonara el 
importe de la subvención provincial que le corresponda, el beneficiario tendrá derecho 
al abono de los intereses legal del dinero, computado desde la finalización del plazo 
de cuatro meses antes del indicado hasta la fecha del pagado efectivo. Si la 
justificación documental fuera incompleta o insuficiente el plazo de cómputo de los 
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intereses se iniciará cuando el beneficiario emendara las deficiencias detectadas ante 
la Administración provincial. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde 1 de abril de 2020 hasta 
el 31 de diciembre de 2021, sin que en ningún caso xexan subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta 
el 31 de marzo de 2022 siempre y cuando exista crédito para tal fin. 

2. Para el caso de que el Ayuntamiento de Santiago no pueda tener rematadas las 
actuaciones y presentada la justificación antes del día 28 de febrero de 2022, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, acercando una solicitud 
motivada. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder mediante 
resolución a prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 30 de abril de 
2022. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que 
el Ayuntamiento de Santiago perderá el derecho al cobro del imponerte corresponsal 
a la cuantía no justificada en la dicha fecha. 

 

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

3º CONDICIONAR el presente convenio al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria para el próximo ejercicio, de acuerdo con la normativa 
vigente en el momento.  
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Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica para la regeneración del Río 
Portapego  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado 1 de octubre se aprobó en este pleno una moción que alertaba sobre 
la situación de la Mina de Touro e instaba a la Xunta de Galicia, al Ayuntamiento de 
Touro, al Ayuntamiento de O Pino y a la empresa “Explotaciones Gallegas S.L.” a 
realizar trabajos de inspección y regeneración de las aguas y tierras afectadas 
procedentes de las escorreduras de la antigua mina. Se instaba además a la empresa 
“Explotaciones Gallegas, S.L.” a ejecutar la depuración parcial ya aprobada para 
reducir los vertidos, requeríndose a los ayuntamientos citados y a la Xunta de Galicia 
a que ejercieran todas las acciones que les correspondierab para que presentar un 
plan de restauración actualizado y se ejecutara, para poner fin a esos 30 años de 
irregularidades desde su cierre. 

 
Ya se relató en esa moción la situación de la Mina de Touro, pero por recordar lo 

más importante, la mina a cielo abierto de cobre, activa entre 1973 y 1988, y 
explotada por la empresa Riotinto Patiño, dejó una alta huella medioambiental 
derivada del deficiente trabajo de regeneración del área. Los ríos y arroyos del 
entorno (Portapego, Brandelos, Lañas, Ameneiro-Lamas, etc.) ofrecen actualmente un 
color naranja y bajos niveles de pH. Estos ríos y arroyos además finalizan sus aguas 
en el bacia del Ulla y por lo tanto en la Ría de Arousa con los riesgos que eso tiene 
para uno de los ecosistema más productivos del mundo. Esta situación de falta de 
regeneración se vio agravada en los últimos años por la cubrición de uno de los 
canales de evacuación de las aguas procedentes de las escorreduras de la antigua 
mina. 

 
Por otro lado, existe la amenaza de reapertura de la mina a través de las 

tentativas de las empresas Atalaya Mining y Explotaciones Gallegas, y su filial 
gallega, Cobre San Rafael. Está más que acreditado por la Sociedad Gallega de 
Historia Natural en su informe de 2 de Noviembre de 2017 los riesgos y efectos que la 
actividad minera causarían en la zona. 

 
El 30 de septiembre de este año se publicaba en el Boletín Oficial de la Provincia 

el anuncio del Servicio Territorial de Augas de Galicia de que Explotaciones Gallegas 
S.L. solicitaba autorización para las obras del “Proyecto de drenaje de la concesión de 
explotación SanRafael n.º 2.946”, en la parroquia de Touro (San Xoán), en los T.M. de 
Touro y O Pino (A Coruña). 

 
Entendemos que este anuncio es fruto de la presión del vecindario para que se 

ejecuten los trabajos de saneamiento requeridos. Aun así, es insuficiente ya que no 
pone el foco en el tramo medio del río Portapego donde se alberga una de los parajes 
más contaminados a nivel gallego con un cúmulo de toneladas de depósitos de 
sedimentación de lodos tóxicos de la mina de varios metros de grosor. Pudimos 
comprobar la situación en la visita realizada el 16 de septiembre. El anuncio por lo 
tanto, además de ser considerada una “cortina de humo para sacar adelante su plan 
extractivo” no hace frente a la dramatica situación del Lugar del Portaguzo, en ese 
tramo medio del río Portapego. 
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Entendemos que tiene que ponerse solución urgente a este foco de 

sedimentación sin dejar de darle solución a toda la regeneración y drenaje derivada 
de los trabajos de la mina en todas las otros canales fluviales afectados en kilómetros 
a la redonda. 

Por lo anteriormente expuesto, el pleno de la Diputación Provincial de A 
Coruña, adopta los siguientes acuerdos: 

 
 

1. Instar a la empresa "Explotacións Gallegas, S.L." y a la Xunta de 
Galicia a que comiencen a realizar la regeneración ambiental de la zona media 
y baja del río Portapego (desde la terminación de la canalización en el núcleo 
de Fonte Díaz hasta su desembocadura en el río Lañas), retirando los actuales 
depósitos de sedimentos de los terrenos de la mina en el lugar do Portaguzo. 
Labores, de regeneración, que tendrán que finalizar una vez se corrija el 
problema de origen a través da ejecución de un proyecto de drenaje integral 
serio y contrastado científicamente. 

2. Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de Touro, al Ayuntamiento de O 
Pino, a la Xunta de Galicia, al Parlamento de Galicia y a la empresa 
“Explotaciones Gallegas, S.L.”. 
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Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en defensa del gallego  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado mes de octubre, la Real Academia Gallega hacía público su Mapa 
sociolingüístico del ayuntamiento de Ames, en A Coruña, en el que mostraba, con 
claridad, el retroceso en el uso del gallego a lo largo de las distintas etapas del 
proceso educativo: Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria (ESO). 

Hace falta recordar que, con la restauración de la democracia en el estado 
español, la lengua gallega, después de estar completamente proscrita en las aulas de 
enseñanza, comenzó a disfrutar de una cierta protección y mismo promoción en la 
Educación y en la Administración públicas. Una progresión que culminó con la Ley de 
Normalización Lingüística de 1983, aprobada por unanimidad en el Parlamento 
gallego, así como en los sucesivos Decretos 135/1983, 247/1995 y 124/2007. Estas 
normas partían de la consideración de que era posible una convivencia pacífica entre 
dos lenguas en conflicto, el llamado bilingüísmo armónico, lo cual, a pesar de a 
contradecir toda la literatura cienífica al respeto que señala la necesidad de promover 
políticas de discriminación positiva que garanticen la transmisión de la llamada 
Lengua B, suponía un avance importante en términos comparativos con la etapa 
anterior, en la que la lengua gallega simplemente no existía en las aulas de 
enseñanza y en la vida pública. Este conjunto de normas y leyes se vio, además, 
reforzada por el Plan General de Normalización Lingüística, de 2007, que, entre otras 
medidas, incrementaba hasta lo 50% el empleo del gallego en las materias científicas 
de la enseñanza media, que en aquella altura se reducía a la firma de Conocimiento 
del Medio. 

El Decreto de Plurilingüísmo de 2010 vino a alterar radicalmente este consenso 
sobre la necesidad de ir dotando progresivamente de mayor protección al gallego en 
el sistema educativo y en la Administración, reduciendo su empleo como lengua 
vehicular a un tercio de las firmas impartidas, es decir, a la situación anterior a 1995. 
Once años después de su entrada en vigor, no podemos más que calificar cómo 
desoladores sus efectos entre el alumnado gallego, tal y como expone en su reciente 
informe la Real Academia, en el que ilustra como se va produciendo el proceso de 
pérdida del gallego a lo largo del proceso educativo. 

Así, antes de se producir el ingreso en la educación infantil, un 32.4% del 
alumnado es considerado gallego hablante, de los cuales un tercio renuncia a seguir 
empleando el gallego en su primer contacto con las aulas, reduciéndose su porcentaje 
a un 21.1%. Con la entrada en Primaria, esta tasa se reduce aún más, hasta un 
15.6%, y ya en Secundaria, solo un 11.4% del alumnado puede ser considerado 
gallegohablante. En resumen, la etapa educativa supone la pérdida de dos tercios de 
los hablantes de gallegos, que pasan de ser tres de cada diez a uno de cada diez. 

El informe de la RAG denuncia “que el medio escolar es hostil para el gallego, no 
proporciona a los rapaces y chicas gallegohablantes el ambiente adecuado para 
desarrollar sus competencias y capacidades comunicativas en su propia lengua”. Y 
añade: “la merma de las cifras de gallegohablantes, especialmente entre la población 
más nueva y en los contextos urbanos y periurbanos, junto con una erosión de los 
procesos de transmisión intergeneracional, dibujan un paisaje cada vez más sombría 
para el gallego en medio y en el largo plazo”. Unas conclusiones que actualizan y 
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corroboran la tendencia ya señalada por el Instituto Gallego de Estadística que 
señalaba que, mientras en 1992, un 70% de la población gallega mayor de 16 años 
podía ser considerada gallegohablante, veinte seis años más tarde, en 2018, ese 
porcentaje había descendido hasta lo 55%. 

El informe señala, además, la necesidad diseñar y poner en práctica líneas de 
intervención eficaces para revertir el efecto desgaleguizador de la enseñanza pública 
en Galicia como serían: 

1. Reforzar la presencia del gallego en la Educación Infantil y primeros años de 
Primaria. 

2. Fomentar el aprendizaje de la lectura y de la escritura en lengua gallega. 

3. Afianzar el gallego en los contextos escolares galegófonos y abrir espacios 
significativos para este idioma en los más castelanófonos. 

4. Establecer sinergias entre la escuela, las familias, la administración local y 
otras instituciones relacionadas con la infancia y la juventud. 

5. Reforzar las estructuras administrativas y escolares encargadas de la 
dinamización de la lengua. 

El trabajo de la Academia viene a certificar, en suma, los efectos 
desgaleguizadores en la enseñanza del Decreto de Plurilingüísmo aprobado de 
manera unilateral por el gobierno del Partido Popular en 2010 y que ya habían sido, 
asimismo, denunciados por el Consejo de Europa en su informe, publicado en abril de 
2021, en el que señalaba que el Decreto es contrario a los compromisos asumidos 
por el estado español cuando suscribió la Carta Europea de las Lenguas Regionales o 
Minoritarias, en la que aconseja ofrecer una educación en la que el gallego sea el 
medio preferente de instrucción. 

Tanto las autoridades citadas, como las distintas fuentes empíricas disponibles, 
informan de la aceleración del devalar del gallego desde la entrada en vigor del 
Decreto de Plurilingüísmo, una norma impuesta, además y por vez primera, de 
manera unilateral y sin procurar ningún consenso en una cuestión tan sensible como 
es la de la política lingüística y la enseñanza pública. 

Por lo anteriormente expuesto, el pleno de la Diputación provincial de A 
Coruña, adopta los siguientes acuerdos: 

 

1. Instar al Parlamento de Galicia y a la Xunta de Galicia a la derogación 
inmediata del Decreto de Plurilingüísmo. 

2. Instar al Parlamento de Galicia y a la Xunta de Galicia a la elaboración de una 
ley que garantice una especial protección al gallego en la enseñanza y en la 
administración pública con el fin de iniciar la recuperación en el número de hablantes 
de la lengua propia de Galicia. 

3. Dar traslado del siguiente acuerdo al Parlamento de Galicia y a la Xunta de 
Galicia. 
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Moción del Grupo Provincial del BNG sobre la situación del séctor lácteo 
gallego  
 
Exposición de motivos: 
 
 Las 6.540 explotaciones lácteas que aún quedan en este país corren serio peligro de 
cierre a pesar de ser las que están produciendo el 45% de la leche de todo el Estado. 
Un producto de superior calidad, con un medio de producción basado en la superficie 
agraria y que en buena medida sustenta la alimentación y da espacio a la cabaña 
ganadera.  
 
Aun así, buena parte de este sector muestra una dependencia peligrosa de los 
insumos esógenos que en la volatilidad de sus precios, periódicamente, someten a  
duras pruebas la viabilidad de estas explotaciones. A  esta volatilidad le  hay que 
sumar que en estos tiempos la subida y abuso de los oligopolios de las eléctricas y de 
los combustibles hacen insostenible la situación.  
 
La lógica del mercado  debería traer una subida compensatoria en el precio final del 
producto para estos costes de producción. Esa subida, tímida, ya se dio, pero  no 
repercutió en el/a productor/la, y la situación continúa agravándose. 
 
La situación se mantuvo hasta el momento porque son muchas las explotaciones que 
cuentan con contratos anuales para piensos, electricidad y combustible  pero con la 
llegada del   1 de enero la situación va a ser mucho peor. 
 
Y todo esto pasa  delante de la  impasibilidad de los gobiernos gallego y español. La 
Xunta, con su testaruda  negativa a actuar de árbitro o intermediario y con argumentos 
como que "...el mercado manda..." o que "...la ley lo prohíbe...". Y el Gobierno del 
Estado, que evita asumir  responsabilidades escudándose en la denominada Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de la Cadena Alimentaria, aprobada por el Ministerio de 
Agricultura que, teóricamente, obliga a  que los precios en origen de los alimentos se 
adapten a lo que cuesta producirlos, aunque sin establecer mecanismos para fijar 
objetivamente estos costes  de producción.  
 
La situación es preocupante, ya que la subida de materias primas como la soja, la 
colza o la harina de maíz - subieron un 50% en el último año-, los abonos de síntesis, 
el gasóleo agrícola -que pasó de 55 a 85 céntimos- o el recibo de la luz -con 
incrementos de más del 50%- están reduciendo el  escaso margen con el que 
trabajaban las explotaciones lecheras. En un cálculo objetivo estos elementos 
condicionan el 60% de los costes de producción, moviéndose en un abanico de 30 a 
40 céntimos, por lo que con un incremento de un 30% de estos costes tenemos el litro 
de leche entre 5 y 8 céntimos más caro, y sin olvidar que estamos hablando de un 
sector estratégico para el conjunto de Galicia y que ve amenazada  su viabilidad.  
 
Por todo lo expuesto, el Grupo del Bloque Nacionalista Galego insta al Pleno de la 
Corporación provincial a adopción de los siguientes  
 
ACUERDOS:  
 
1-Instar a la Xunta de Galicia a promover un Foro de encuentro, debate y negociación, 
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arbitrado y moderado por la Consellaría del Medio Rural, donde estean representados 
todos los actores de la cadena de producción y obtención de la leche y derivados: 
productores/as, cooperativas, industria y especialmente la distribución. 
 
 2-Demandar del gobierno del Estado que en el desarrollo de la Ley de la Cadena 
Alimentaria se dote a los sectores productivos de una herramienta objetiva que fije 
unos costes de producción de referencia vinculantes y obligatorios. 
 

3.- Instar a la Xunta de Galicia a que: 

- Adopte medidas para paliar el diferencial de precios en origen de la leche con 
respecto a otros territorios (Asturias - 3 € / 100 litros, media estatal -1 € / 100 litros). 

- Convoque urgentemente ayudas a las explotaciones ganaderas lecheras que les 
permitan continuar en este contexto de fuerte incremento de los costes de producción 
y hasta que se actualice el precio establecido en los contratos de suministro de leche 
para que cubra los costes de producción según establece la Ley de la Cadena. 

- Ponga en marcha unas medidas de apoyo financiero a las explotaciones ganaderas 
lecheras que incluya una línea de refinanciamiento de pasivos y otra de apoyo al 
capital de trabajo. 

- Agilice el pago de anticipos de ayudas de la Política Agrícola Común. 

- Reduzca la carga que para las explotaciones lecheras suponen los tributos 
autonómicos. 

- Incremente, hasta el máximo permitido, el porcentaje con el que contribuye a la 
subvención de la contratación de seguros agrarios. 

- Incremente la línea presupuestaria de ayudas para mitigar los daños de la fauna 
silvestre (especialmente en lo que respecta a los daños causados por el jabalí a los 
cultivos), así como el importe unitario y el límite por explotación. 

- Mejore la gestión de la población de jabalíes para reducir los ataques en las 
comarcas donde la presión de la especie es excesiva. 

- Priorice los productos lácteos de origen gallego en las compras públicas (hospitales, 
residencias, colegios, etc.). 

- A que habilite fórmulas que permitan acabar con el diferencial negativo del precio en 
origen de la leche en Galicia respecto al precio medio estatal y al de otras 
comunidades autónomas productoras. 

- Potenciar la comercialización de base cooperativa que logre que la ayuda a los 
movimientos cooperativos, que tanta importancia tuvieron históricamente en Galicia y 
que actualmente encabezan  CLUN y Dairylac, supongan una revalorización en el 
margen comercial similar a la que en Asturias proporciona Central Lechera Asturiana 
a sus socios. 
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Moción que presenta el Grupo Provincial Popular en la Diputación de A Coruña 
en apoyo del sector lácteo  
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En Galicia, el sector lácteo posee una importancia trascendental que se extiende a lo 
largo del territorio español, ya que destacamos como líderes nacionales tanto en 
número de ganaderos como en producción de leche.  
 
Poniendo de relieve los datos, en nuestra comunidad se produce el 40% de la leche 
de toda España y se localizan más de la mitad de las explotaciones lácteas del total 
nacional. De este modo, Galicia produce tanta leche como la suma de las siguientes 
cuatro comunidades españolas con mayor producción Castilla y León, Cataluña, 
Andalucía y Asturias. Por otra parte, no debemos olvidar que nos encontramos entre 
las diez primeras comunidades en producción de leche de Europa. 
 
Ante la relevancia de este sector, hace falta señalar que el incremento de los costes 
de producción de las explotaciones agrarias que supone el encarecimiento de los 
cereales y de las legumbres destinadas a la alimentación animal, los combustibles o la 
energía dificulta la sostenibilidad económica de las ganaderías, especialmente las 
dedicadas a la producción de leche.  
 
 En este sentido, el compromiso de la Xunta de Galicia a favor de este campo 
productivo se muestra en el óptimo desarrollo de la Estrategia de dinamización del 
sector lácteo de Galicia, con una apuesta firme por consolidar una relación equilibrada 
entre ganaderos, industria y distribución, para que el valor generado se reparta de 
manera armónica a lo largo de la cadena láctea. Esta estrategia tiene como objetivo 
principal consolidar Galicia como una de las principales regiones lácteas de Europa, 
con un alto nivel de competitividad, sostenibilidad y capacidad de resiliencia.  
 
Es más, es preciso referirse a la necesidad contemplada en la medida 1.2.1 de la 
Estrategia, de abordar una reforma legislativa ambiciosa que permita aumentar la 
base territorial de las explotaciones ganaderas como instrumento reductor de los 
costes de alimentación. Cumpliendo esta medida se aprobó el pasado mes de mayo a 
Ley de recuperación de la tierra agraria, que entre otros objetivos promueve con la 
herramienta de los polígonos agroganaderos los procesos de reestructuración 
parcelaria y la ordenación de usos en las zonas de producción lechera. 
 
Precisamente, en relación con este tema, la Consellería de Medio Rural dio a conocer 
un informe sobre la Manifestación de Interés de proyectos autonómicos, que constata 
la gran demanda de base territorial que tienen nuestros ganaderos. De hecho, de las 
más de 13.200 hectáreas geolocalizadas para orientación productiva ganadera, el 
94% se corresponde con el sector bovino, lo que demuestra el peso que tiene el 
vacuno en nuestra comunidad y especialmente el lácteo. 
 
En esta línea, hace falta destacar la importancia que poseen las ayudas destinadas a 
las inversiones en explotaciones agrarias, conocidas como planes de mejora", así 
como para la incorporación de jóvenes o para la instalación de pequeñas 
explotaciones, líneas que superan en los presupuestos para lo próximo año 2022 los 
76 millones de euros.  
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La estas líneas de actuación, se suman las acciones formativas especializadas en 
gestión empresarial para los ganaderos (Ganaderos 20-30), y la puesta en marcha de 
una aplicación para que los ganaderos puedan calcular sus costes de producción. 
 
Esta aplicación web gratuita, denominada "Cuenta Láctea", fue oficialmente 
presentada el pasado mes de agosto con el objeto de promover una contabilidad 
rigurosa en las explotaciones lácteas gallegas. De carácter ciertamente intuitivo, esta 
aplicación respeta escrupulosamente la normativa contable española, y permite 
obtener la cuenta de la explotación y el  coste de producción por cada litro de leche, 
entre otras funcionalidades.  
 
Esta iniciativa, como las enmarcadas en la citada Estrategia, responden a la 
necesidad de fortalecer la profesionalización del sector, mejorar su rentabilidad y 
defender la calidad de nuestros productos lácteos por medio de herramientas 
prácticas y verdaderamente efectivas en la práctica, sobre todo en un contexto como 
el actual, de reestructuración del modelo productivo cara explotaciones más eficientes 
y rentables.  
 
En este respeto, es preciso dar un paso más en la consolidación de esta herramienta 
y capacitarla de validez desde lo propio Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA), acreditando los cuestes de producción de los ganaderos ante 
los primeros compradores de la leche y facilitando, cuanto sea posible, el desarrollo 
de su actividad en las mejores condiciones. 
 
En consideración de todo el expuesto hasta el momento, la puesta en funcionamiento 
del Observatorio del Sector Lácteo de Galicia es otra prueba de que la Estrategia 
sectorial de este  importantísimo campo productivo está dando sus frutos. Este se 
encuentra siguiendo los trámite previos al decreto que lo regulará, con el objeto de 
darle un ánimo a la producción y a la transformación de la leche en Galicia.  
 
Sin embargo, la clave final es que el consumidor final perciba todo el trabajo que lleva 
consigo la producción láctea gallega y la garantía de que nuestra leche responde a los 
mayores estándares internacionales de calidad, bienestar animal y seguridad 
alimentaria. En este sentido a estrategia del sector lácteo atribuida por la 
diversificación de la producción de nuestros ganaderos con la marca de "Leche de 
Pastoreo de Galicia". Asimismo, el reconocimiento por la estrategia de la calidad de 
nuestro lácteo tiene acogimiento bajo la marca de garantía "Gallega 100%" que será 
la palanca de promoción de todo nuestro sector lácteo. 
 
Por el expuesto, el Grupo Provincial Popular en la Diputación de A Coruña, presenta la 
siguiente: PROPUESTA DE ACUERDOS 
 
1.- La Diputación de A Coruña, insta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
a adopción de las medidas oportunas para: 
 
la) Habilitar mecanismos que garanticen el cumplimiento de la disposición 
contenida en el artículo 12 tener de la Ley de la Cadena alimentaria, actualmente en 
tramitación, para alcanzar el objetivo de que todos los eslabones de la cadena de 
valor láctea cobren por su producto un precio que cubra,  alo menos, sus costes de 
producción. Y que esta exigencia se contemple de manera particular en el caso de los 
ganaderos, por ser el eslabón más endeble de la cadena.  
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b) El cumplimiento de la solicitud realizada por la Consellería de Medio Rural de 
la Xunta de Galicia para que en el texto final de la Ley de la cadena alimentaria se 
recojan las medidas o modificaciones que sean necesarias para el reconocimiento de 
los resultados económicos de la "Cuenta láctea" u otras aplicaciones oficiales, como 
forma de acreditación del coste efectivo de producción. 
c) Llevar a cabo las modificaciones en la legislación estatal demandadas por la 
Consellería de Medio Rural de la Xunta de Galicia para facilitar la constitución de 
organizaciones de productores lácteos acomodadas al tamaño de las explotaciones 
gallegas como mecanismo para el fortalecimiento de la capacidad de negociación de 
nuestros ganaderos.  
 
2.- La Diputación de A Coruña, insta a la Xunta de Galicia a impulsar, con la 
cooperación de todas las administraciones públicas, una campaña de concienciación 
dirigida al consumidor final sobre el papel esencial del sector primario en el 
aprovisionamiento de alimentos de calidad, en particular, el papel de los ganaderos y 
de los productos lácteos.  
3.- La Diputación de A Coruña, insta a la Xunta de Galicia a reforzar la promoción de 
los productos lácteos gallegos incidiendo en aspectos como la seguridad alimentaria, 
el bienestar animal de nuestras explotaciones y la diversificación de su producción, 
con la implantación de marcas de garantía como Gallega 100% y Leche de pastoreo 
de Galicia.  
 
4.- La Diputación de A Coruña, insta a la Xunta de Galicia a apoyar la demanda de 
base territorial de nuestros ganaderos como mecanismo de reducción de los costes 
de alimentación dándole prioridad en la licitación de polígonos agroganaderos de 
carácter público. 
 
5.- La Diputación de A Coruña, insta a la Xunta de Galicia a agilizar la tramitación para 
la constitución del Observatorio Lácteo Gallego previsto en la Estrategia del sector 
lácteo, como instrumento que permita alcanzar una mejor estructura sectorial para 
analizar y avanzar en las cuestiones que afectan la este campo productivo, de manera 
particular a mejora de la interlocución y la transparencia entre los diferentes los eres 
de la cadena." 
 


